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Serán 25 com-
parsas con 
banda  y acom-
pañantes las 
que dan honor 
a la fe a la “Pa-
trona del 
Volcán”.
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Virgen de las Mercedes
Listo el cronograma de festividades
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#Latacunga | La 
ordenanza faculta 
sancionar a comercian-
tes informales con el 10 
% de la Remuneración 
Básica Unificada en 
una primera ocasión, 
15 % si es reincidente y 
el 20 % en caso de que 
incumpla por tercera 
ocasión, más la reten-
ción de la mercancía.

Operativos buscan disminuir
comercio informal en Latacunga

Finaliza octagésimo curso de 
Comando del Ecuador

y VII Internacional
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Desde el pasado 
jueves, Andrés 
Zurita, abogado 
de profesión, 
asumió este cargo 
y resalta los ope-
rativos que se 
ejecutan en terri-
torio.

Nuevo Comisario Municipal de Latacunga
planifica operativos de control

En la Comuna El Boliche perteneciente 
a la parroquia Pastocalle, se habilitó la 
UPC del sector que durante varios años 
permaneció cerrada.

Proyecto
de apertura de
UPC se ejecuta

en Cotopaxi 



Lev 
Vygotski 

“Una mente no puede entenderse 
sin la cultura.” (I)
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Poner los medios necesarios
No es exagerado decir que la ciudad ha vivido años  en un 
caos indescriptible por la falta de una mano firme que haga 
cumplir las leyes municipales para normar el comercio 
informal que ha ido tomándose cada palmo de la urbe.

En medio de este contexto el Alcalde ha emitido una resolu-
ción administrativa por medio de la cual los funcionarios 
municipales están autorizados a retirar los productos que se 
expendan en el espacio público.

Lo cierto es que la ordenanza vigente denominada "Ocupa-
ción de plazas, mercados, centros comerciales y otros espa-
cios municipales", aprobada en febrero de este año faculta 
sancionar a comerciantes informales con el 10 % de la Remu-
neración Básica Unificada en una primera ocasión, 15 % si es 
reincidente y el 20 % en caso de que incumpla por tercera 
ocasión, más la retención de la mercancía. Sin embargo, se 
conoce  que la actual administración estaría trabajando en 
algunas reformas para endurece las sanciones.

Se puede decir que muy poco se ha hecho en torno a hacer 
respetar la ley y el orden en Latacunga, luego de la pande-
mia el caos y la inseguridad se tomaron las calles y los 
funcionarios municipales han recibido amenazas de todo 
tipo frente a la solicitud de desalojar las calles.

Por demás está decir, que el comercio informal ha afectado 
gravemente el desarrollo de las actividades comerciales 
formales, pues sus precios no tienen competencia y hay que 
ser claros en  este tema, las personas que compran en las 
calles ha colaborado para que esta irregularidad se afiance 
en deterioro de las normas que deben regir para todos.

Por fin algo distinto  
Desde la municipalidad de Latacunga han hecho el anuncio 
de que construirán un bulevar a lo largo del Cunuyacu, en el 
margen del polideportivo de La Laguna, sin duda que esto es 
parte de lo que se debe hacer en nuestra ciudad, rescatar 
nuestros afluentes, que décadas atrás eran la principal atrac-
ción de la urbe y hoy no son más que focos de infección y 
contaminación.  
El trabajo que le espera a la municipalidad es muy grande 
pues en la orilla sur de este río se encuentran varias chanche-
ras y otros negocios que, contaminan este afluente, donde se 
han tomado abusivamente las orillas, sin respetar el espacio 
que debe haber como retiro del río, la municipalidad debería 
exigir que las edificaciones que se han realizado de manera 
irregular sean derrocadas de inmediato.  
Cuesta mucho imaginar como antaño los balnearios favoritos 
de los latacungueños, eran los ríos Yanayacu, Cutuchi, Cunu-
yacu y  muchos otros que en la actualidad son verdaderos 
focos de infección y aguas muertas, nuestros hermoso ríos 
han sido víctimas de la decidía y el quemeimportismo de las 
autoridades, las que de manera impávida han permitido que 
los mismos sean cada vez más contaminados, sin darse 
cuanta de que estos hermosos espacios son patrimonio que 
debería estar cuidado para resaltar su belleza.
Como dice el dicho “el agua es vida” pero esto es algo que le 
ha tenido sin cuidado a la municipalidad, cuántos desfogues 
de contaminación existen en nuestra ciudad que caen a los 
ríos de manera inmisericorde, sin que nadie le ponga un alto 
a esta situación.  

Según el calendario 
establecido por la 
respectiva comisión, hoy 
en horas de la noche, se 
realizará la jocha al Ángel 
de la Estrella que en esta 
ocasión será 
representado por 
Fernando Palma, joven 
latacungueño profesional 
que espera seguir 
trabajando y aportando 
por el progreso y 
engrandecimiento de 
nuestra ciudad. Hoy en la 
jocha estarán presentes, 
el alcalde Fabricio 
Tinajero, los concejales, 
personajes anteriores, 
personajes actuales y la 
comunidad en general 
para respaldar nuestras 
manifestaciones.Foto:  Archivo/La Gaceta
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Chocolate
El chocolate es considerado 
como uno de los manjares 
más sabrosos que ha dado la 
naturaleza para satisfacción 
de los seres humanos, de los 
más diversos países y conti-
nentes, de las más diversas 
civilizaciones.

**********
El chocolate está presente 
todos los días en las más diver-
sas manifestaciones del ser 
humano, es un invitado de 
honor para los grandes even-
tos y para decir humildemente 
los más nobles y profundos 
sentimientos.

**********
Esta es una celebración que 
nació en Francia en 1995, como 
homenaje al escritor británico 
Roal Dahl, autor de la magnifi-
ca y deliciosa historia “Charlie 
y la fábrica de chocolates” que 
ha sido del gusto y satisfacción 
de millones de personas.

**********
Esta fecha también contó con 
el apoyo de los Estados 
Unidos y todo por una casuali-
dad de lo más cremosa, dado 
que en ese mismo día también 
nació Milton S. Hershey; por 
eso el13 de septiembre fue 
declaro como el Día Interna-
cional del Chocolate.

**********
El chocolate proviene del árbol 
del cacao, más propiamente de 
su semilla. Este árbol era 
bastante común en los países 
tropicales de América como 
México, Colombia, Costa Rica, 
Venezuela, que poseen una 
variedad de cacao de los más 
sabrosos.                                                               

**********
Durante la época precolombi-
na, cuando existían civilizacio-
nes como Los Mayas, Incas y 
Aztecas, la semilla de cacao 
era considerada moneda de 
cambio, su sabor y   versatili-
dad eran tan codiciadas, tan 
apetecidas, tan necesarias.

**********
Por lo que muchos artesanos, 

cazadores y pueblos agrícolas, 
vendían sus productos a 
cambio de las semillas de 
cacao, convirtiéndose así no 
solamente en un manjar, sino 
en una moneda de alta deno-
minación.

 **********
Es más, cuando los coloniza-
dores españoles llegaron al 
nuevo mundo, uno de los 
sabores que más llamó su 
atención y gustó fue la semilla 
del cacao, mucho tiempo fue 
del deleite de quienes llegaban 
a América y regresan con 
cacao a España.

**********
En países como Venezuela la 
bebida de cacao era el alimen-
to común de los esclavos, 
indígenas y negros durante el 
período de la colonia, pues 
permitía que adquieran fuerza 
y vigor para sus duras tareas.

**********
Entre los beneficios se señala 
que es muy nutritivo si la 
mayor parte de la tableta es 
pura.  Mejora el flujo sanguí-
neo y regula la presión arterial. 
Eleva el colesterol bueno en la 
sangre. Mejora las funciones 
cerebrales, disminuye las 
migrañas. Ayuda a proteger el 
cuerpo del daño solar.

**********
Sin embargo, faltaría todavía 
algún tiempo para descubrir el 
chocolate que hoy en día cono-
cemos; un producto que está 
para todo momento y para toda 
ocasión, gustan desde los niños 
hasta los adultos mayores.

**********
Las manifestaciones profun-
das de sentimientos como el 
amor, la amistad y demás, son 
reforzadas con un chocolate 
como muestra de esos afectos 
que nacen del corazón; el 
invitado especial es el chocola-
te en los buenos y grandes 
momentos. El chocolate ecua-
toriano se ha convertido en 
uno de los más sabrosos y 
mejores del mundo.
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Estamos en cuenta regresiva

La situación del clima actual es preo-
cupante, hemos experimentado sus 
efectos estos últimos días; a princi-
pios de mes de agosto, se registró la 
semana más calurosa de esta época. 
Además, hemos presenciado olas de 
calor récord en diversas partes del 
hemisferio norte. El cambio climáti-
co está generando nuevos fenóme-
nos extremos y peligrosos, En la 
actualidad, el planeta se encuentra 
en 1,1 grados centígrados más 
cálido que antes de la Revolución 
Industrial debido a las emisiones de 
dióxido de carbono generadas por la 
quema de combustibles fósiles. Este 
fenómeno ha causado un aumento 
en la intensidad de las olas de calor, 
los incendios forestales, las tormen-
tas y la elevación del nivel del mar. 
Los líderes mundiales acordaron en 
el histórico acuerdo de París la 
importancia de limitar el calenta-
miento global y evitar que el planeta 
se caliente más. Cada incremento, 
aunque sea pequeño, conlleva 
consecuencias cada vez más graves 
para nuestro entorno.
El Reloj Climático indica que queda 
menos de seis años para que el 
mundo logre objetivos en la lucha 
contra el cambio climático. Estos 
objetivos son fundamentales para 
frenar el calentamiento global y 
proteger nuestro planeta. El Reloj 
Climático es una herramienta que 
nos informa sobre el tiempo que nos 
queda antes de alcanzar al menos 
1,5 grados de calentamiento global 
debido a las continuas emisiones de 
CO2; este umbral es crucial para los 
objetivos climáticos globales 
establecidos en el acuerdo de París. 
Actualmente, el tiempo que nos 
queda para abordar el cambio 
climático se está agotando rápida-
mente. Si las emisiones de CO2 

continúan al mismo ritmo  durante 
los próximos cinco años, nos resul-
tará extremadamente difícil limitar 
el calentamiento global a solo 1,5 
grados centígrados.
Los fundadores del Reloj Climático 
están llevando a cabo eventos en 
los cinco continentes hoy, para 
generar conciencia sobre el tiempo 
cada vez más limitado que nos 
queda. Llaman a este día; Día de la 
Emergencia Climática.
Bajo la suposición de que las 
emisiones globales se mantengan 
en niveles similares a los registra-
dos en 2019, antes de la pandemia 
de COVID-19, en donde se produjo 
una disminución temporal en la 
contaminación debido a la desace-
leración económica. Lamentable-
mente, los niveles de contamina-
ción han vuelto a ser los mismos 
que antes de la pandemia. Incluso 
el año pasado fue un récord en 
cuanto a las emisiones de CO2 
relacionadas con la energía. Es 
preocupante ver cómo la crisis 
sanitaria no ha logrado reducir 
permanentemente nuestros impac-
tos negativos en el ambiente.
El Reloj Climático pone de mani-
fiesto la importancia de cada 
minuto en la lucha contra el 
cambio climático. Una solución 
efectiva para abordar este desafío 
es la transición hacia fuentes de 
energía renovable. El reloj mencio-
nado muestra regularmente el 
porcentaje de consumo global de 
energía proveniente de fuentes 
como la energía eólica y solar, que 
actualmente representa un poco 
menos del 14 %. Se necesita acción 
ahora, la infraestructura energética 
y el cambio organizado no es algo 
que se haga en un par de meses, Es 
algo que lleva años.
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Operativos buscan disminuir
comercio informal en Latacunga

Las Direcciones de Justicia Munici-
pal, Seguridad Ciudadana y 
Gestión de Riesgos en coordinación 
con la Policía Nacional, realizaron 
el sábado 9 de septiembre un 
operativo de control enfocado a 
organizar Latacunga, específica-
mente en el sector El Salto, en la 
avenida Amazonas y puente Cinco 
de Junio.
Se retiró a más de 70 comerciantes 
que ejercen de manera autónoma 
esta actividad, así lo dio a conocer 
Marcelo Sandoval, director de 
Justicia Municipal, quien explicó 
que este operativo de recuperación 
del espacio público se ejecutó en las 
plazoletas de El Salto y sus alrede-
dores, vallando el sector para impe-
dir el ingreso de comerciantes autó-
nomos y minoristas para que estos 
sitios queden libres, para el tránsito 
normal del ciudadano.
"Adicionalmente se retiró a los 
comerciantes autónomos de la Av. 
Amazonas y Cinco de Junio, donde 
las autoridades fueron víctimas de 
agresiones, incluso con armas blan-
cas, ahí se procedió al decomiso de 
un coche con mercadería, mismo 
que se entregará a sus dueños una 
vez que cumplan con lo que 
establece la Resolución Adminis-
trativa", informó el Municipio Lata-

cunga.
Sandoval, explicó que ante ello se 
tomarán medidas legales, una vez 
que se identifique a los ciudadanos 
que agredieron al personal munici-
pal, “de ser necesario se tomarán 
acciones legales”, puntualizó.
Además, mencionó que quienes 
generan el desorden en el cantón 
son comerciantes que expenden 
productos que bien podrían enmar-
carse en los que se comercializa en 
el mercado El Salto o en el Centro 
Comercial Popular, ya que existen 
más de 1200 puestos libres.
El Municipio aseguró que  desde el 
inicio de esta administración se dio 
a conocer la normativa, resolucio-
nes y ordenanzas, por lo que se 
procederá con la recuperación y 
sanción directa a quienes infringen 
la ley. La ordenanza faculta sancio-
nar con el 10 % de la Remuneración 
Básica Unificada en una primera 
ocasión, 15 % si es reincidente y el 
20 % en caso de que incumpla por 
tercera ocasión, más la retención de 
la mercancía.
El director de Justicia Municipal 
dio a conocer que estos operativos 
se extenderán hasta que el cantón 
vuelva a ser un sitio tranquilo y 
ordenado. “Muchos transeúntes 
han reconocido esta labor, esto nos 
da la fuerza para continuar con 
estos operativos”, agregó.

#Latacunga | La ordenanza faculta 
sancionar a comerciantes infor-
males con el 10 % de la Remuner-
ación Básica Unificada en una 
primera ocasión, 15 % si es reinci-
dente y el 20 % en caso de que 
incumpla por tercera ocasión, más 
la retención de la mercancía.

Funcionarios municipales son agredidos durante controles a Informales.

Foto:D.M/La Gaceta
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Eliminatorias

El mundial de fútbol terminó en 
diciembre del año 2022, en una 
fecha atípica y en una sede contro-
vertida, y ahora en septiembre ya 
inició una nueva eliminatoria para 
el mundial del 2026 que se realizará 
en México, Estados Unidos y 
Canadá. Nuestro país, empieza con 
3 puntos menos, por una sanción, 
pues la justicia futbolística estable-
ció, que un jugador que tiene 
cédula ecuatoriana, además que un 
juez ecuatoriano dijo que es nues-
tro compatriota, no es nuestro 
connacional y por eso ya vamos en 
contra, un argumento que se 
expuso es que nuestra justicia no es 
confiable, y es lamentable pero es 
cierto, tenemos unas sentencias que 
causan vergüenza en los casas más 
sonados y de eso se ha hecho eco 
este tribunal, lo mismo que en el 
caso Texaco.
El primer partido ya se jugó, 
fuimos a la Argentina, donde por 
una sola vez hemos ganado y fue al 
inicio de una eliminatoria hace 8 
años, de ahí hemos hecho buenos 
partidos, pero generalmente el 
resultado ha sido adverso, tal como 
sucedió este fin de semana, un 
buen partido, pero una genialidad 
del más grande de todos los tiem-
pos, y hasta ahí lego la ilusión. Es 
que tener a Messi en frente y darle 
un pequeña oportunidad, sucede lo 
que pasó. Muchos critican a Galín-
dez, por no haber reaccionado a 
tiempo y haberse quedado parado, 
pero desde la óptica de arquero 
puedo decir, que no había mucho 
hacer, la barrera de argentinos 
puesta por Dibu, había tapado la 
visibilidad de nuestro portero, 
además hay una regla no escrita en 
el fútbol y expresa que si la pelota 
pasa por encima de la barrera ya no 
es responsabilidad del arquero, es 
mérito del que patea la pelota, y así 
Galíndez hubiera volado, no llega-
ba a ese balón, con lo cual todas 
esas críticas se quedan sin funda-
mento, y el hecho de que luego hay 
pedido la camiseta a Messi, solo es 
parte de la anécdota del fútbol.
Cada eliminatoria inicia con una 
nueva ilusión, tenemos el equipo 
mejor valorado de toda nuestra 
historia, en cuanto a la valoración de 
sus derechos deportivos se refiere, 
solo el Niño Moi, representa más de 

cien millones de dólares, Piero, 
Pervis, Robert y los demás suman 
mucho dinero, nunca antes había-
mos tenido tantos jugadores en las 
mejores ligas del mundo y siendo 
referentes de enormes equipos. Los 
técnicos que nos enfrentan tienen un 
gran respeto por el equipo a quien 
enfrentarán y el periodismo deporti-
vo, también habla de manera distinta 
a como lo hacían en otra épocas.
Algo ha cambiado en el jugador 
ecuatoriano, y es el hecho de que 
aprendimos a ganar, pero para eso 
ha existido un proceso, un proceso 
de creernos que si se puede, un 
proceso psicológico que empieza en 
las formativas, de todos los jugado-
res que he referido en este artículos 
los mejores valorados son los que 
nacieron en la cantera de Indepen-
diente del Valle, y en su modelo se 
establece un acompañamiento 
completo en varios aspectos, en 
especial en el psicológico, es decir 
cambió la mentalidad del futbolista 
de nuestro país, y ahí están los resul-
tados, Independiente en pocos años 
es animador de campeonatos nacio-
nales e internacionales.
Con esos antecedentes tenemos 
esperanzas de clasificar nuevamen-
te a un mundial, y de levantar una 
copa en la sección mayor, tenemos 
una gran camada de futbolistas, 
que siguen nutriéndose, todavía no 
llega nuestra generación dorada, la 
seguimos esperando.
Cuando ustedes estimados lectores 
tengan en sus manos este artículo, 
ya se debió haber jugado el partido 
contra Uruguay, y esperamos un 
resultado favorable para quitarnos 
esos -3 que tenemos en la tabla de 
posiciones y nos permita  tener la 
primera victoria en estas eliminato-
rias, para ganar confianza y esperar 
la tercera fecha de las eliminatorias, 
con un poco más de tranquilidad.
Las eliminatorias sudamericanas 
son muy exigentes, están los mejo-
res jugadores del mundo, y dispu-
tan los partidos en condiciones más 
complejas que las eliminatorias 
europeas, los viajes, la altura, 
hacen que los jugadores deban 
esforzarse mucho más para cum-
plir con los resultados.
El fútbol es circo para el pueblo, 
esperamos que al menos el circo 
sea buena para disfrutarlo.
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Finaliza octagésimo curso de 
Comando del Ecuador y VII Internacional

#Latacunga | Con una emotiva 
ceremonia, la Escuela de 
Fuerzas Especiales del Ejército 
ecuatoriano, graduó a los 
nuevos comandos del Ecuador 
y a extranjeros que también 
participaron del curso.

En la base de Comandos de la 
Escuela de Fuerzas Especiales N°9 
"Capt Alejandro Romo Escobar" de 
la Brigada Patria, acantonada en 
Latacunga, Cotopaxi, se llevó a 
cabo la graduación del LXXX 
Curso de Comando del Ecuador y 
VII Internacional, este martes 12 de 
septiembre de 2023. 
En total 42 soldados se graduaron 
de Comandos, 38 pertenecen al 
Ejército de Ecuador, dos a la 
Fuerza Aérea Ecuatoriana (FAE) y 
los dos últimos son militares 

extranjeros de la República de 
Bolivia. El curso tuvo una dura-
ción de dos semanas. Durante 
este lapso los uniformados se 
entrenan en distintas fases y en 
diferentes unidades militares 
para alcanzar su nivel máximo.
Quienes a través de su vocación, 
decidieron seguir formándose en 
esta carrera militar, para formar 
parte de las tropas élite del país, 
"obtenien conocimientos para 
enfrentar cualquier adversidad  y 
cumplir misiones especiales de 
alto riesgo en defensa de la sobe-
ranía e integridad territorial y el 
apoyo a otras instituciones del 
Estado", aseguró el Ejército 
Nacional a través de un comuni-
cado de prensa.
A la ceremonia asistió el coman-
dante general del Ejército, Gusta-
vo Acosta Yacelga así como auto-
ridades militares y civiles de 

Cotopaxi. También estuvieron 
presentes los familiares de los 
nuevos boinas rojas que a su 
cargo tienen la responsabilidad 
de defender los colores patrios. El 
evento arrancó a las 10:00 y se 
extendió hasta el mediodía.
La Brigada de Fuerzas Especiales 
N°9 Patria, es una de las unidades 

Con una ceremonia militar se desarrolló la graduación de los nuevos boinas rojas. 

(P)

militares donde se forman los 
soldado élites del país. En este 
lugar constantemente se preparan 
con entrenamiento nacional e 
internacional. El presidente de la 
República Guillermo Lasso, en los 
últimos días hizo la entrega de 
carros Cobra II al Ejército Nacional.

Foto: Cortesía Foto: Cortesía
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Virgen de las Mercedes
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Listo el cronograma de festividades
Serán 25 comparsas con banda  y 
acompañantes las que dan honor 
a la fe a la “Patrona del Volcán”.

La agenda de actividades empieza 
este sábado 16 de septiembre a las 
10:00, con el recorrido de Malvas, el 
mismo día a las 18:00 será la serena-
ta a la Virgen y la quema de casti-
llos. El evento se desarrollará en el 
sector El Calvario y contará con la 
presentación de artistas: Trío Klero, 
La Maestría y Grupo Oro.
Marcelo Mogro, presidente de la 
Asociación de Vivanderas de 
Mercado Pichincha, dio a conocer 
que ya ultiman detalles en coordi-
nación con las autoridades canto-
nales y provinciales con miras a 
contar con la seguridad del caso e 
intentar reducir los niveles de 
consumo de licor en la fiesta.

Se planifica que el sábado 23 de 
septiembre a las 09:00 sea la prime-
ra salida de La Mama Negra y las 

Durante el desfile. 

14:00 la segunda salida, mientras 
que las 19:00 las vísperas encende-
rán la noche con la quema de casti-

llos en el sector El Calvario. Los 
artistas en escena serán: Tercera 
Generación, Patricia Alexandra, 
Grupo Cumbre, Ruiseñores de 
América.
El domingo 24 de septiembre se 
planifica la misa campal en honor a 
la Virgen de las Mercedes y la 
primera salida de la Mama Negra 
será a las 11:00 y la segunda a las 
15:00. De acuerdo a Mogro serán 25 
comparsas con banda y acompa-
ñantes las que durante los dos días 
de celebración sean el deleite de 
propios y extraños.
La comparsa en honor a la “Patrona 
del Volcán” tiene sus orígenes en 
siglos pasados cuando los latacun-
gueños temían la fuerza destructi-
va del Cotopaxi y en oración 
pedían a la Virgen de su protección, 
la leyenda cuenta que la imagen de 
la Virgen detuvo con su mano la 
erupción volcánica.

Nuevo Comisario Municipal de Latacunga
planifica operativos de control

Desde el pasado jueves, Andrés 
Zurita, abogado de profesión, 
asumió este cargo y resalta los 
operativos que se ejecutan en 
territorio.

Durante la semana pasada y la 
presente, las autoridades se han 
enfocado en intensificar las activi-
dades de control del espacio públi-
co y que el comercio autónomo no 
interrumpa la libre movilidad de la 
ciudadanía.
El nuevo Comisario menciona que 
se trabaja constantemente en una 
sociabilización de las normativas 
municipales a los comerciantes que 
se ubican a los alrededores de 
plazas, mercados y demás espacios 
públicos, para evitar que se presen-
ten percances, pero además promo-
ver a que ingresen a los espacios 
autorizados.
Manifiesta que durante las activi-
dades desplegadas, se evidencian 
varias zonas álgidas en temas de 
comercio autónomo, como El Salto, 

Andrés Zurita, comisario Municipal de 
Latacunga. 

La Estación, Mercado Mayorista, 
entre otros, por lo que se trabaja 
constantemente entre diferentes 
direcciones municipales.
Las autoridades colocaron vallas en 
los alrededores de El Salto con el 
objetivo de evitar su utilización por 
los comerciantes autónomos y velar 
por la movilidad de la ciudadanía.
Además se refirió a las jochas que 

se llevarán adelante en el cantón, 
para lo cual se determinan accio-
nes interinstitucionales, no se 
prohibirá el derecho constitucio-

nal al trabajo, no obstante, se 
promueve a que se lo realice con 
el orden correspondiente.

(E)

Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la información. 
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Instituto Vicente León celebra su aniversario
con varias metas a cumplir

Entre los objetivos de la insti-
tución a corto plazo está alcanzar 
la acreditación institucional y 
conseguir la categoría superior 
universitaria.

El Instituto Superior Vicente León, 
cumple 43 años de creación y de 
servicio a la educación de la 
provincia; ayer autoridades y 
docentes realizaron la ubicación de 
una ofrenda floral en el monumen-
to al Vicente León, en la tarde reali-
zaron la sesión solemne conmemo-
rativa con la presencia de autorida-
des educativas y civiles de la 
provincia.
Omar Sánchez, rector del Instituto 
Superior Tecnológico Vicente León, 
dijo que, para las autoridades y 
docentes constituye una satisfac-
ción que la institución lleve el 
nombre de uno de los hombres 
ilustres de los latacungueños, el 
compromiso es trabajar porque el 
nombre flamee en lo más alto y se 

vea reflejado en la formación profe-
sional de calidad de los estudiantes 
que son parte de las diferentes 
carreras.
El establecimiento nació el 12 de 
septiembre de 1980 en el rectorado 
de Fausto Román Chacón, median-
te acuerdo ministerial 16-670 en el 
gobierno de Jaime Roldós Aguilera 
de colegio Vicente León a Instituto 
con el paso de los años, se ha cons-

IST Vicente León cumple 43 años de creación. 

tituido en una entidad de tercer 
nivel de educación de formación 
técnica tecnológica con una oferta 
académica variada.
Ofrece ocho carreras; contabilidad, 
administración financiera, diseño 
gráfico, desarrollo de software, 
marketing, gastronomía, seguridad 
e higiene del trabajo y control de 
incendios y operaciones de rescate, 
cuentan con 1.100 alumnos, 92 

docentes.
El anhelo cercano de la autoridad 
de la institución es alcanzar la 
acreditación institucional previo 
proceso de evaluación, además 
gestionar la categoría de superior 
universitario, para ello trabajan en 
contar con instalaciones propias 
que permite un desarrollo institu-
cional armonioso.

70 % del borrador del programa
de fiestas de Latacunga estaría armado

Hasta finales de octubre estaría 
listo el programa de fiestas de la 
ciudad por los 204 años de inde-
pendencia, y la primera semana de 
octubre realizar la presentación 
del programa a la ciudadanía.

El viernes 22 de septiembre finali-
zarán las jochas a los cinco persona-
jes y al prioste mayor de la fiesta de 
la Mama Negra, mientras tanto, el 
70 % del borrador del programa de 
fiestas de la ciudad por los 204 años 
de gesta libertaria está listo, según 
el Comité de Fiesta.
Bastidas, informó que, a través de 
una rueda de prensa, realizarán la 
invitación a las empresas, institu-
ciones, personas naturales del 
cantón se sumen con sus eventos a 
las fiestas de la ciudad, y poder 
contar con un amplio programa 
que permita celebrar a la ciudad en 
un año más de independencia y la 
ciudadanía pueda participar de los 
diferentes actos festivos entre los 
cuales están actividades deporti-
vas, culturales, artísticas, ferias, 
desfiles, todo esto para ayudar a la 

reactivación económica de los 
diferentes negocios.
Entre los principales eventos 
dentro del programa de fiestas está 
la comparsa de la Mama Negra 
para el sábado 4 de noviembre del 
2023, la fecha tentativa para el 
cambio de mando es el 28 de octu-
bre en los bajos del Municipio de 
Latacunga, el desfile cívico 

Bastidas, presidente del Comité de 
Fiestas del GAD Municipal de 
Latacunga. 

estudiantil-militar para el 11 de 
noviembre en la mañana y en la 
tarde la sesión solemne.  Bastidas 
dijo que están conversando con el 
Distrito de Educación-Latacunga, 
para retomar la realización del 
desfile escolar por las calles céntri-
cas de la ciudad.

El Comité de Fiestas del GAD 
Municipal de Latacunga, espera la 
primera semana de octubre realizar 
la presentación oficial del progra-
ma de fiestas a través de un tríptico 
y en digital para que los personas 
empiecen a vivir la fiesta de la urbe.
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Con el inicio de clases
se incrementan enfermedades

respiratorias en niños

Los niños y los adultos mayores 
son los dos grupos de edades con 
mayor probabilidad de conta-
giarse de enfermedades respira-
torias, problema que se da por 
razones de los cambios clima-
tológicos.

La variación climática que está 
viviendo el país, como temperatu-
ras bajas, heladas, fuertes soles, 
vientos, está generando que los 
casos de infecciones respiratorias 
vayan aumentando en los niños y 
jóvenes en las diferentes institucio-
nes educativas.
La temporada escolar acompañada 
de la variación climática lleva al 
aparecimiento de enfermedades 
respiratorias en dos grupos de 
edades de 50 a 64 años de edad y lo 
segundo son los niños comprendi-
dos entre los 2 a los 10 años, por 
ello el llamado a los padres de fami-
lia, si los infantes presentan sínto-
mas respiratorios eviten enviarlos a 
la escuela y acudan a un centro 
médico para que reciban el trata-
miento respectivo.
A los problemas respiratorios se 

suman, los casos de COVID que 
continúa latente en el cantón Lata-
cunga, según informó la directora 
del Distrito de Salud-Latacunga, 
que en la última semana epidemio-
lógica 36, de las 258 pruebas toma-
das, 38 dieron positivas para el 
coronavirus, las personas afectadas 
con la enfermedad están en proceso 
de recuperación, no existen hospi-
talizaciones.
Frente a la presencia en el país de 
la variable EG.5, el paciente que 
tenga sintomatología respiratoria 
debe utilizar mascarilla, mantener 
el distanciamiento en caso de 
acudir a fiestas y el lavado de 
manos, las autoridades del MSP 
están analizando poder adelantar 
para octubre la ubicación de la 
vacuna de la influenza debido a la 
posible presencia del fenómeno El 
Niño, asimismo invitó a las perso-
nas  que vayan completando el 
esquema de vacunación contra  el 
COVID, apuntó que las 4000 dosis 
de vacuna bivalente COVID se 
agotaron y están a la espera de la 
llegada de nuevas dosis para los 
próximos meses.

Crecen los casos de enfermedades respiratorias en la población escolar. 
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Centro de Revisión Técnica Vehicular  que se encuentra en un 65% de avance de 
la obra. 

LA MANÁ

El Centro de Revisión Vehicular 
se tiene previsto culminar este 
año mientras que el ciclo parque 
ya está lista la obra.  

Henry Viteri, Gerente de la Manco-
munidad de Tránsito,  manifiesta 
que en el mes de junio ya se tienen 
las utilidades del año 2022, para 
cada uno de los cantones ya se 
tiene algunos proyectos, sin embar-
go en otros aún no se remite de 
parte de los municipios.
Para Pangua corresponde doscien-
tos veinte y ocho mil y La Maná 
seiscientos y un poco más de exce-
dente del año 2022, con el cantón 
Pangua se trabaja con el proyecto 
de una ciclovía y con el cantón La 
Maná se habla de la posibilidad del 
Terminal Terrestre, en un porcenta-
je ya que el costo sería más elevado 
con respecto a la utilidad. 
En cuanto al tema de revisión 
técnica vehicular Viteri señaló que, 
existe problemas con el tema de los 
equipos ya que se oferto unos y 
luego hubo cambios de estos, lo 
cual se supero y se aclara a la 
ciudadanía; al momento se 
encuentran en un tema de revisión 
de los rubros, en los cuales el 

contratista solicita un contrato 
complementario al haber sido 
afectado en el tema del invierno en 
el que no se contemplaba un rubro 
eléctrico y ahora éste se encuentra 
en proceso de revisión y se espera 
la próxima semana retomar la 
construcción ya que la obra está 
con un avance del 65%; el CRVT La 
Maná  fue contemplado en tres 
etapas, actualmente es la etapa 
uno y dos que fueron unidas, está 
pendiente la etapa tres que es el 
cerramiento y las vías internas, 
una vez solucionado el contrato 
complementario, inmediatamente 
se contratará la fase tres para este 
mismo año; se aspira que para el 
año 2024 ya se tenga el Centro de 
Revisión Técnica Vehicular. Se  
coordina con el Alcalde de La 
Maná para que la vía de ingreso 
sea asfaltada, se espera la contra-
parte del Municipio y se trabajaría 
con Elepco para la iluminación. 
Finalmente Viteri expresa que la 
administradora del contrato ha 
recibido esta obra, ya que se 
encuentra terminada en un 100%; 
esta obra se contrato con los exce-
dentes del año 2021, el costo de esta 
obra es de 450.000 dólares, una vez 
culminado el trabajo se tiene 
previsto inaugurar la obra cuando 
se coordine con el Gad La Maná. 

Utilidades de la Mancomunidad
de Tránsito son invertidas

en el cantón La Maná  
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Cotopaxi presente con 184 deportistas 
y entrenadores, en los Juegos Nacionales 

de Menores, en Guayaquil 

Foto: N.F./La GacetaLa Fedecotopaxi participa en el Guayas con 184 personas entre entrenadores y deportistas. 

Se realizó el abanderamiento de la 
delegación de la FedeCotopaxi para 
los XV Juegos Nacionales de Menores 
Guayas 2023, que iniciaron este lunes. 

Desde la Federación Deportiva de 
Cotopaxi se informa por medio de 
Enrique Suárez, director del Departa-
mento Técnico Metodológico sobre la 
participación provincial nuevamente 
en juegos nacionales, ya que hace pocos 
días lograron 39 medallas en los juegos 
juveniles en Chimborazo y ahora con 
los menores están en Guayaquil. 
‘Ha sido un día de gran emoción y 
orgullo por la delegación de Cotopaxi, 
ya que se llevó a cabo el abanderamien-
to oficial de nuestros representantes en 
los XV Juegos Nacionales de Menores 
Guayas 2023. Este evento marca el 
regreso de una categoría que ha estado 
ausente durante tres años en este presti-
gioso torneo deportivo. 
La delegación de Cotopaxi se presenta 
con un total de 184 participantes, inclu-
yendo deportistas y entrenadores, 
distribuidos en 14 disciplinas deporti-

vas. Un grupo de jóvenes talentos que 
han demostrado su dedicación y 
pasión por el deporte a lo largo de su 
carrera, y que están listos para dejarlo 
todo en la cancha en nombre de nuestra 
querida provincia’, acota.  
El acto de abanderamiento se llevó a 
cabo en un ambiente lleno de entusias-
mo y camaradería, en los patios de la 
Fedecotopaxi. La encargada de portar la 
bandera de Cotopaxi en esta ocasión 

fue la destacada atleta Giovanna Mina, 
representante de la disciplina de Levan-
tamiento de Pesas. Giovanna es una 
atleta con un impresionante historial de 
éxitos en campeonatos nacionales de su 
categoría; la elección como abanderada 
es un reconocimiento a su dedicación y 
excelencia en el deporte. 
Acompañando a Giovanna Mina como 
escoltas en esta importante ceremonia 
se encontraron dos atletas igualmente 

destacados: Masabanda Quindigalle 
Jordy David, representante del Boxeo y 
Golle Vinces Valeska Alejandra, exponen-
te del Karate Do. Estos dos atletas son 
medallistas de campeonatos nacionales 
en sus respectivas disciplinas y son 
ejemplos de dedicación y perseverancia’, 
concluye el director del DTM-FDC. 
Giovanna Mina, manifestó a La Gaceta 
Deportes que esta bien preparada y aspira 
lograr 3 medallas de Oro, en Halterofilia.  

Fiesta deportiva en la inauguración
de los XV Juegos Nacionales de Menores 2023 

Cotopaxi presente con 125 
deportistas y en total 184 perso-
nas; con aspiraciones de subir al 
pódium en 14 disciplinas.  

La Perla del Pacífico fue testigo de 
una celebración sin igual en la 
inauguración de los XV Juegos 
Nacionales de Menores 2023. La 
plaza Modelo Sports, ubicada en la 
explanada del estadio Modelo, se 
convirtió en el epicentro de la 
emoción deportiva en Ecuador. 
El evento contó con presencia de 
Sebastián Palacios, ministro del 
Deporte, quien encabezó la ceremo-
nia. Junto con otras destacadas 
autoridades del deporte ecuatoriano, 
el Ministro compartió palabras inspi-
radoras sobre el impacto del deporte 
en la vida de los jóvenes y el compro-
miso del gobierno con el desarrollo 
deportivo en el país. 
«Desde el Ministerio del Deporte quere-
mos decirles que creemos en ustedes, 

estamos seguros que en estos Juegos 
Nacionales nos mostrarán su talento, 
su esfuerzo se traducirá en que seguro 
se subirán al pódium y llenarán de 
orgullo para sus padres, sus familias, 
sus provincias y el país entero.» expre-
só el ministro Palacios. 
Los números hablan por sí mismos. 
Un impresionante total de 4.110 
deportistas participarán con determi-
nación y sueños de gloria en 20 
deportes y disciplinas diferentes, 
demostrando la diversidad y el talen-
to del futuro del deporte ecuatoriano. 
Estos jóvenes atletas, con edades 
comprendidas entre los 8 y 15 años, 
personifican la promesa y el poten-
cial que Ecuador tiene para ofrecer en 
el ámbito deportivo. 
Para garantizar el Juego Limpio y el 
cumplimiento de las reglas en esta 
competencia, 548 personas se desem-
peñarán como pilares en el sistema 
de juzgamiento, con 372 jueces, 40 
comisionados y 136 personas de 
apoyo, trabajando incansablemente 
para garantizar una competencia 

justa y transparente. 
El brillo de esta ocasión se refleja en 
la impresionante cantidad de 2.134 
medallas, que se distribuirán en 
reconocimiento al esfuerzo y la 
habilidad de estos jóvenes atletas. 
Estas medallas se dividen en 665 
medallas de oro, 665 medallas de 
plata y 804 medallas de bronce, 
ofreciendo un claro testimonio del 
nivel de competencia en estos juegos. 
La colaboración y el espíritu deportivo 
se celebran con la participación de 24 
federaciones deportivas provinciales, 
unidas en la organización y desarrollo 
de este evento de gran importancia 
para desarrollo del deporte del país. 
Con 21 escenarios deportivos 
especialmente implementados para 
albergar las competencias, se ha 
creado un ambiente óptimo para que 
los jóvenes atletas puedan brillar. 
Este evento de alcance nacional se ha 
convertido en una plataforma para el 
crecimiento y el desarrollo del deporte 
en Ecuador, con un total de 4.110 cupos 
entregados a través de las federaciones 

deportivas provinciales. Cada cupo 
representa una oportunidad para que los 
jóvenes talentos muestren su destreza y 
se destaquen en la arena deportiva. 
Los XV Juegos Nacionales de Menores 
2023 han comenzado con un espectacu-
lar estallido de energía y emoción. Los 
próximos días prometen una compe-
tencia feroz y momentos memorables 
que quedarán grabados en la historia 
del deporte juvenil ecuatoriano. 
La inversión que realiza Ministerio del 
Deporte para esta gran fiesta deportiva 
es de 930.000,00 dólares que incluye 
alimentación, mantenimiento de escena-
rios deportivos, jueces y medallas. 
Para obtener más información sobre los 
XV Juegos Nacionales de Menores 2023 
y mantenerse al tanto de los resultados 
y eventos relacionados, visite las redes 
del Ministerio del Deporte y la Federa-
ción Deportiva de Guayas. 
La Federación Deportiva de Cotopaxi, 
esta presente en 14 disciplinas deporti-
vas, incluidos los deportes colectivos 
de Fútbol y Baloncesto, con una delega-
ción de 184 personas.  
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Jacqueline Mollocana
seleccionada al mundial 

de Lucha, en Serbia  

Jacqueline Mollocana Eleno, de Fedecotopaxi, rumbo al mundial de Lucha, en 
Serbia. 

Listo el Team Ecuador para 
participar del 14 al 25 de septi-
embre, con clasificatorio a los 
Juegos Olímpicos París 2024.  

Los dirigentes del Comité Olímpico 
Ecuatoriano, informan sobre la 
Selección o Team Ecuador de 
Lucha que estará en la cita del 
mundo. Señalan, todos a alentar a 
nuestros gladiadores que nos 
representan en el Campeonato 
Mundial de Lucha Sénior, en su 
primer Clasificatorio Olímpico 
para París 2024.  

Amplían los nombres de la delega-
ción nacional donde se incluye a la 
luchadora de la Federación Depor-
tiva de Cotopaxi, con la siguiente 
publicación. Lucha Team Ecuador, 
Sénior World Championships, 
Belgrado, Serbia del 14 al 25 de 
septiembre.  
Deportistas: Jacqueline Mollocana 
Eleno (Cotopaxi), Leonela Ayoví 
Párraga, Lucía Yépez Guzmán, 
Génesis Reasco Valdez, Luisa 
Valverde Melendres, Jeremy Peralta 
González, Andrés Montaño 
Arroyo,  es la Selección del Ecuador 
que nomina el Comité Olímpico 
Ecuatoriano.  

Muchas emociones durante la tercera y cuarta fecha
del Rotax Max Challenge Ecuador 2023 

En evento se realizó en el 
Kartódromo Cotopaxi, en Lata-
cunga, con 30 pilotos a nivel 
nacional.  

La segunda jornada de carreras del 
campeonato Rotax Max Challenge 
Ecuador 2023, tuvo lugar el pasado 
9 de septiembre en el Kartódromo 
Cotopaxi de la ciudad de Latacun-
ga, con la tercera y cuarta válida del 
certamen. 
Esta vez estuvieron presentes 30 
deportistas de diferentes partes del 
país, quienes tuvieron que enfren-
tar un circuito de 1.250 metros de 
longitud, en sentido horario 
compuesto por 11 curvas, con zonas 
muy técnicas y de gran velocidad. 
Con apenas tres sesiones de entre-
namientos, los pilotos debieron 
adaptarse lo más pronto al trazado 
y eso sin duda alguna, marcó la 
diferencia a lo largo del fin de 
semana, en favor de los ganadores. 
Precisamente, los triunfadores de 
cada categoría se impusieron de 
manera categórica en las dos sesio-
nes, contrastando el panorama y los 
resultados de la fecha anterior. 
En la Micro Max, el capitalino 
Matías Naranjo se impuso en la 
tercera y cuarta carrera tras un 
duelo con José María Rivera, y 
disputando posiciones con varios 
pilotos de la Mini Max. Un resulta-
do sobresaliente para el más joven 
en pista. 
Nuevamente, Julián Rivera, impuso 

el rito en la Mini Max y al igual que 
las carreras anteriores, en esta 
oportunidad también resultó gana-
dor en ambas carreras. Un trabajo 
arduo el realizado por el capitalino 
junto a sus compañeros de equipo 
Isaías Valarezo y Carlos Molina, 
quienes se alternaron posiciones en 
los podios del día. 
Por su parte, Derek King fue el más 
sólido de la jornada en la Junior 
Max, obteniendo el triunfo en un 
duelo con su hermano Brett, quien 
venció en las dos carreras pasadas. 
Esta vez fue el turno de su herma-
no. Sin embargo, la estrategia de los 
hermanos King se mantiene, con el 
objetivo de que Brett consiga el 
campeonato y de esa forma los dos 

mellizos puedan representar al país 
en las Grand Finals de Bahrein, en 
diciembre. 
Finalmente, en la Sénior Max, la 
figura del día fue el ambateño 
Martín Freire, que dominó por 
completo la categoría desde la 
clasificación, y cada uno de los 
cuatro heats. De esta forma logró 
recuperar puntos importantes que 
le ponen en la lucha por el campeo-
nato, una vez que se han cumplido 
cuatro de las 8 carreras. 
La próxima fecha del Rotax Max 
Challenge Ecuador será con cuatro 
carreras en un fin de semana, desde 
el 30 de septiembre y el 1 de octu-
bre, donde se definirán los ganado-
res del torneo y serán los afortuna-

dos ganadores a los cupos para el 
mundial Rotax Max Challenge 
Grand Finals Bahrain 2023. 
A continuación, encontrarán los 
resultados de cada una de las carre-
ras disputadas. 
  

RESULTADOS 
TERCERA VÁLIDA ROTAX 

MAX CHALLENGE
CATEGORÍA MICRO MAX 

1.- Matías Naranjo (Pichincha) 
2.- José María Rivera (Pichincha) 
3.- Hamilton León (Pichincha) 

CATEGORÍA MINI MAX 
1.- Julián Rivera (Pichincha) 
2.- Carlos Molina (Pichincha) 
3.- Isaías Valarezo (Guayas) 

CATEGORÍA JUNIOR MAX 
1.- Derek King (Pichincha) 
2.- Brett King (Pichincha) 
3.- Mirko Furlato (Pichincha) 

CATEGORÍA SENIOR MAX 
1.- Martín Freire (Tungurahua) 
2.- Juan José Rivera (Pichincha) 
3.- Francisco Predes (Tungurahua) 

CUARTA VÁLIDA ROTAX 
MAX CHALLENGE  

1.- Matías Naranjo (Pichincha) 
2.- José María Rivera (Pichincha) 
3.- Hamilton León (Pichincha) 

CATEGORÍA MINI MAX 
1.- Julián Rivera (Pichincha) 
2.- Isaías Valarezo (Guayas) 
3.- Carlos Molina (Pichincha) 

CATEGORÍA JUNIOR MAX 
1.- Brett King (Pichincha) 
2.- Derek King (Pichincha) 
3.- Joaquín Díaz (Chimborazo) 

CATEGORÍA SENIOR MAX 
1.- Martín Freire (Tungurahua) 
2.- Francisco Predes (Tungurahua) 
3.- Justin Salazar (Pichincha) 

Los pilotos en competencia en el Kartódromo Cotopaxi, al norte de Latacunga. 
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Aries
Del 21 de marzo al 20 de abril

Querrás conseguir demasiadas cosas 
hoy, y para colmo, demasiado rápido, 
pero tendrás que tener paciencia o de lo 
contrario, tardarás más en obtener lo 
que tanto deseas. Además, tus 
emociones estarán un poco revueltas 
por diferentes motivos y te podrán 
afectar en el plano físico: cuida tu 
alimentación y olvida tus nervios.

Tauro
Del 21 de abril al 21 de mayo

Tauro, hoy la suerte no estará contigo, 
por eso deberás ser prudente, especial-
mente en el terreno económico. Si tienes 
hijos y te piden que les compres todo lo 
que ven, podría ser el día perfecto para 
explicarles que el dinero no cae del 
cielo. Finalmente, tu pareja llevará la 
rienda de vuestra relación.

Geminis
Del 22 de mayo al 21 de junio

Ten mucho cuidado hoy con los comen-
tarios que hagas, porque alguien podría 
sentirse ofendido por tus palabras, 
posiblemente con razón. Tienes que 
procurar ser más diplomático-a. Además, 
como también te mostrarás poco toleran-
te y muy dominante, es posible que 
tengas unas palabras con alguien.

Cáncer
Del 22 de junio al 23 de julio

Si quieres conseguir alcanzar tus 
objetivos, tendrás que ponerte manos a la 
obra; a veces la suerte nos ayuda, pero 
hay cosas que no se consiguen 
solamente con su ayuda o no se 
consiguen por mucho tiempo. Así que ya 
lo sabes: esfuérzate y procura trazar unos 
planes concretos, y sobre todo, síguelos.

Leo
Del 24 de julio al 23 de agosto

Necesitas tener más cuidado con los gastos, 
sobre todo hoy. Está muy bien vivir el 
presente pero también tienes que pensar 
algo más en el futuro; se podrían presentar 
algunos gastos inesperados que harán que 
luego te arrepientas. Tu energía sexual 
estará bastante elevada; será un buen día 
para las diversiones y la búsqueda de 
placeres y aventuras.

Virgo
Del 24 de agosto al 23 de septiembre

Hoy podrías tener una discusión con 
alguno de tus familiares debido a las 
diferencias que siempre han existido 
entre vosotros, y aunque pienses que 
no te afecta demasiado, en el fondo, te 
afectará bastante. Querrás estar en otro 
lugar y si no lo haces físicamente, sí que 
lo harás con tu mente.

Libra
Del 24 de septiembre al 23 de octubre

Las personas que están lejos se pondrán 
en contacto contigo hoy, y tú buscarás 
su compañía. Si no conoces a nadie de 
fuera, tendrás una extraordinaria 
comunicación con tu interior y será un 
periodo de enorme crecimiento en el 
plano espiritual. Sin embargo, deberás 
tener más cuidado con el dinero.

Escorpión
Del 24 de octubre al 22 de noviembre

Desearás reconocimiento y poder hoy, 
además de dinero; claro que tal vez tengas 
que conformarte con algo menos de lo que 
pides. Tienes demasiada impaciencia por 
conseguir tus objetivos, y si estás pensando 
en cambiar de trabajo, asegúrate primero de 
tener otro: no te dejes arrastrar por sueños 
que no tienen nada que ver con la realidad.

Sagitario
Del 23 de noviembre al 21 de diciembre

Tu pareja, si la tienes, hoy se sentirá algo 
inquieta y no parará en todo el día. Tal vez 
piense que en otro sitio se acabarán sus 
problemas, pero tú sabes que no será así. Si 
te propone hacer un viaje, podrías acceder, 
aunque si no te apetece, también harías bien 
dejando que vaya a su aire. El cambio le 
sentará de maravilla y volverá mucho mejor.

Capricornio
Del 22 de diciembre al 20 de enero

Las obligaciones absorberán casi todo tu 
tiempo hoy; tienes que poner tus cosas en 
orden y tendrás poco tiempo para las 
diversiones. En el terreno familiar puede 
que a una persona ya mayor le quede poco 
tiempo de vida, y aunque sea algo que ya 
sabías, te producirá mucha tristeza. Por lo 
demás, tus asuntos personales irán bien.

Acuario
Del 21 de enero al 19 de febrero

Una persona con la que convives estará de 
malhumor hoy, así que tendrás que armarte 
de toda la paciencia que puedas para no 
acabar discutiendo de manera agresiva con 
ella. Intenta que quede con sus amistades, 
porque le cambiarán el humor. Tu comuni-
cación con el entorno será estupenda.

Piscis
Del 20 de febrero al 20 de marzo

Preferirás la tranquilidad y la paz de tu hogar; 
hoy necesitas estar a solas contigo mismo-a 
y huirás de todo el mundo. Además, tienes 
mucho que meditar en relación a tus 
sentimientos y pareja. Puede que se vengan 
abajo algunos de tus sueños; alguien a quien 
habías idealizado caerá de su pedestal.

Fuente: http://horoscopo.virtualmedia.es/Horóscopo

Canchagua vivió la emoción 
automovilística del Rally  

(E)

Foto. Cortesía. 

Foto. Cortesía. 

Organizado por el Cotopaxi 
Automóvil Club en  los 80 años 
de parroquialización se vivió 
la segunda valida del campe-
onato de rally provincial  de 
Cotopaxi, efectuado en Canch-
agua del  cantón Saquisilí. 

La segunda jornada El sábado anterior 
en horas de la mañana se realizó  la 
competencia en una pista que tuvo como 
atractivos   una ruta de tierra, cangagua, 
empedrados y muy poco asfalto lo  que  
hizo que el público apostado en la ruta 
celebre cada una de las maniobras y 
pericia  de los participantes, la carrera 
arranco con el ingreso al parque cerrado 
(Todas las categorías) en el Parque 
Central Canchagua, luego se dio 
revisión técnica, mecánica, administrati-
va y   seguridad   tras lo cual se dio  la 
competencia en la cual  tras los enlaces y 
especiales de velocidad que recorrieron 
los sitios más emblemáticos de la parro-
quia en el cual Diego Tobar  hizo el mejor 
tiempo seguido de Rodrigo Agama, 
Giani Espinosa y Diego Álvarez, que a la 
vez les ubica como ganadores en sus 
respectivas categorías  , demostrando un 
gran nivel y posesionando en lo que va 
del año como una de los mejores 

campeonatos de rally del país. 
LOS RESULTADOS  

CATEGORIA GENERAL 
1. 946 Diego Tobar UTV-T Primero 
2. 68 Rodrigo Agama RC4 
Segundo 
3. 327 Gianni Espinosa T3  Tercero 
4. 545 Diego Álvarez  T1 Cuarto 
5. 384 Jorge Yarad T3 Quinto 
6. 272 Efrén Jácome T4 Sexto 
7. 7573 Bruno Pacheco T1 Séptimo 
8. 222 Mario Quinteros T4 Octavo 
9. 514 Juan Jervis T1 Noveno 
10. 378 Israel Paredes T3 Décimo 
11. 618 Marco Andrade TT Undécimo 

12. 577 Nicolás Pinzón T1 Duodécimo 
13. 902 Jean Pierre Zambrano UTV-T 
Decimo Cuarto 
14. 328 Félix Rodríguez T3 Sin Tiempo  
15. 277 Fabricio Andino T4 Sin Tiempo 
 

CATEGORIAS 
T1 

1. 545 Diego Álvarez  Con  00:54:42,00 
2. 573 Bruno Pacheco   Con 00:58:07,00 
3. 577 Nicolás Pinzón  Con  01:01:13,00 

T3 
1. 327 Gianni Espinosa 
2. 384 Jorge Yarad Con 00:55:28,00 
3. 378 Israel Paredes Con  00:59:23,00 

4. 328 Félix Rodríguez  Sin Tiempo 
T4 

1. 272 Efrén Jácome Con 00:55:38,00 
2. 222 Mario Quinteros  Con 00:58:24,00 
3. 277 Fabricio Andino Sin Tiempo 

TT 
1. 618 Marco Andrade  Con 01:00:24,00 
2. 694 Jorge Luis Herrera  Con  
01:04:20,00 

UTV-T 
1. 946 Diego Tobar  Con  00:51:04,00 
2. 902 Jean Pierre Zambrano Con 
01:04:07,00 

RC4 
1. 68 Rodrigo Agama Con  00:52:16,0 

Los Pilotos y tripulaciones participantes en la Segunda Valida del Campeonato Provincial de Rally Cotopaxi 2023. 
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Con éxito se desarrolló
el festival del helado 

Varios puentes se ejecutarán
en el año 2024 

Foto: N.G./La Gaceta
Los productores buscan dinamizar su actividad al exponer los helados.  

Foto: N.G./La Gaceta

Juan Paul Pacheco, alcalde del 
cantón Salcedo. 

11 plantas de producción de hela-
dos artesanales dieron a conocer 
su marca en la feria del helado. 

Los helados de Salcedo se encuen-
tran quizá entre los postres más 
tradicionales y populares del Ecua-
dor, se dice que esta deliciosa golo-
sina tiene su origen en uno de los 
conventos del lugar, en donde las 
religiosas, hace más de 70 años, 
ingeniaron la receta en forma 
espontánea. 
Con la participación de los miem-
bros de la asociación de producción 
de helados artesanales de San 
Miguel de Salcedo, se cumplió con 
el objetivo de ser parte principal de 
las fiestas por los 104 años de 
cantonización, Edgar Soria, presi-
dente del gremio, recalcó “siempre 
se ha realizado una serie de even-
tos, pero nunca se han tomado en 
cuenta este tipo de emprendimien-
tos que representan al símbolo del 
cantón como es el helado” 
El objetivo de la feria fue promocio-
nar a las plantas para que sean 
conocidas a nivel nacional, provin-
cial y local, enfatizó que Salcedo es 

conocido por su helado y como 
productores artesanales deben 
mantener la receta, conservando 
los sabores y originalidad para que 
su sabor trasciende las fronteras. 
11 plantas de producción formaron 
parte de esta feria, los organizado-
res esperan que se sumen más, al 
ver que existe un incremento de las 

Vialidad y puentes se enfocará 
en el presupuesto del nuevo 
año en Salcedo. 

Juan Paul Pacheco, alcalde del 
cantón Salcedo, informó que en 
días atrás mantuvo una reunión 
con la Prefecta de Cotopaxi para 
acordar y seguir trabajando en 
temas de vialidad, “la buena 

noticia para los salcedenses es que 
entre las dos instituciones para el 
2024 se tienen planificado 70 km 
de asfalto, está incluido los 4.3 
millones que realizamos el crédito 
días atrás y las obras de algunos 
estudios para que sea tomado en 
cuenta dentro del presupuesto de 
la prefectura, se realizará la firma 
de forma formal en la sesión 
solemne del 19 de septiembre, 
donde las 5 juntas parroquiales se 
unen a este convenio”. 
De esta forma los tres niveles de 
gobierno están trabajando de 
forma conjunta para que exista 
mejoramiento de vías como asfal-
tos y adoquinados, “con el tema de 
las vías que indicó la prefectura y 
están paralizadas es porque se 
quedaron sin material pétreo por el 
tema de las vías el GAD Salcedo 
pondrá una contraparte súper 
importante para que continúen con 
las obras, Panzaleo Yambo, San 
Luis en Mulalillo, entre otras”. 
Explicó que no tienen muchas 
obras de arrastre, están finalizando 
algunos adoquinados, aceras y 
bordillos y cerramiento de estadios, 
esperan culminar para entregar en 

plantas procesadoras de helados 
existe variedad de productos y 
marcas lo que ocasiona dinamizar 
la economía del cantón. 
El helado de Salcedo es, quizás, 
uno de los postres más tradiciona-
les y populares del país, y es que 
esta paleta multicolor aparte de 
tener un sabor innovador, refres-

cante y frutal, que invita a seguir 
comiendo uno tras otro, tiene una 
larga tradición de más de 70 años. 
Miguel Villacis, productor nos 
cuenta que la historia nace en uno 
de los conventos del lugar, alrede-
dor de 1950, donde las monjas 
franciscanas ingeniaron el postre 
de forma espontánea, “a diario 
ellas preparaban batidos de frutas 
y los restos se guardaban en un 
vaso en una nevera, y así de simple 
comenzó la tradición, con sabores 
de mora, taxo y naranjilla”. 
Las monjas comenzaron a vender 
el producto desde el convento, 
cuando notaron el crecimiento, 
contrataron a una persona para que 
los venda por toda la ciudad, quien 
iba gritando por las calles: ¡Hela-
dos con leche de las monjitas! Es 
por eso que antes se los conocía 
como helados de la monja, su valor 
era de un sucre por helado. 
Con el tiempo, nuevas familias 
conocieron las recetas y comenzaron 
a elaborar el producto con otros 
ingredientes y nuevos sabores, este 
producto se ha extendido y se vende 
en otras provincias, como Manabí, 
Pichincha, Cotopaxi y demás.

octubre mediante una agenda. 
Sobre los puentes indicó que 
tienen la aprobación de la manco-
munidad de Cotopaxi para el 
puente que une el parque infantil 
con la estación del tren, calcula 
que fin de año se empiece con los 
trabajos, “están realizando el 
estudio del puente de la Argenti-
na y el final de la Av. Yolanda 

Medina para el presupuesto 2024, 
con el puente de Yanayacu el 
GAD Salcedo ya puso los 100 mil 
dólares que se solicitaron como 
contraparte”, harán la transferen-
cia en el último trimestre del año, 
de igual forma con plata de la 
mancomunidad ya tienen el estu-
dio del puente de Pungahuito 
que lo van a ejecutar. 
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Durante el control.  

“Ratificamos la petición de los afiliados del IESS La Maná”.

Foto: M.H./La Gaceta
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Se ha realizado el control del 
precio de lista de útiles y 
uniformes. 

Control al ingreso y salida 
de instituciones educativas en Pujilí  

En el cantón Pujilí continua la 
capacitación acerca de seguridad 
ciudadana en diferentes barrios y 
comunidades, Anderson 
Hernández Comisario Nacional 
de este cantón, señalo que vienen 
trabajando conjuntamente con la 
Policía Comunitaria, con quienes 
se ha realizado charlas sobre 
abigeato en comunidades, de la 
misma manera se ha realizado 
operativos de seguridad  ciuda-

Reunión de la  Mesa Intersectorial 
para la erradicación de la desnutrición

crónica infantil  

Representantes de las diferentes 
entidades del cantón Pujilí, se 
reunieron ayer para tratar acerca 
de la mesa intersectorial para la 
erradicación de la desnutrición 
crónica infantil, Gabriela Barba 
secretaria ejecutiva del Concejo 
Cantonal de Protección de Dere-
chos de Pujilí, explicó que el ante-
rior año esta mesa estuvo activa, 

en donde participaban diferentes 
entidades como son Educación, 
Salud, Mies entre otras, de esta 
manera señalo que existió una 
replanificación desde el Gobier-
no Central, en el que únicamente 
se quedaron algunas institucio-
nes y tanto La Junta como el Con-
cejo Cantonal ya no formaban 
parte de la misma, sin embargo 

dana  una vez que empezó las 
clases escolares fuera de las insti-
tuciones educativas, con el fin de 
proteger la seguridad de los 
niños y jóvenes estudiantes. 
Señalo que hasta el momento, no 
se ha presentado ninguna clase 
de inconvenientes al ingreso y 
salida de los estudiantes, el 
trabajo es conjunto con la policía, 
con quienes se ha procedido a 
verificar la no especulación de 
precios en la lista de útiles, venta 
de uniformes con el objetico de 
que no exista especulación de 
precios en ningún establecimien-
to comercial. 

en el presente año existió una 
nueva disposición que pide 
retornar a ser parte de esta mesa. 
La reunión se realizó con el técni-
co zonal, Jefatura Política, Con-
cejo Cantonal y Junta Cantonal 
de Protección de Derechos de 
Pujilí, con el fin de enseñar la 
socialización de cómo se va a 
llevar a cabo las actividades de la 

mesa intersectorial para la 
prevención y erradicación de la 
desnutrición crónica infantil. 
Señalo que como parte del Con-
cejo Cantonal son los encargados 
en gestionar y articular acciones  
para la prevención y erradica-
ción de la desnutrición crónica 
infantil  y la vulneración de dere-
chos explicó.        

Recordó también que se ha 
verificado las facturas y el 
porcentaje de ganancia del 
propietario, por lo que se puede 
decir que se esta manejando con 
normalidad los precios, pues 
resalto que en el caso de que 
existan personas que se ven 
perjudicadas con especulación 
de precios, podrán acercase a la 
Comisaria Nacional para su 
respectiva denuncia, la misma 
que irá direccionada al estableci-
miento comercial y de esta 
manera se proceder con la 
sanción correspondiente.  

AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) SINGAÑA CARRILLO 
MARTHA PIEDAD mediante actuación judicial de fecha 2023-06-30 dictada en el proceso EJECUTIVO número 
05333201801330 propuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO VISION DE LOS ANDES VISANDES 
en contra de TOAPANTA LLANO ROSA ELVIRA se ha fijado el día 2023-09-29 desde las 00:00 horas hasta las 
24:00 horas para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
 TIPO DE BIEN: Casa

tablaaaaaaaaaaaaaaaaa

Total Avalúo Pericial: TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS CON 48/100 dólares americanos 
(37223.48 USD.) 
Total Avalúo al 100%: TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS CON 48/100 dólares americanos 
(37223.48 USD.) Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): ARMAS 
ZAMBRANO WASHINGTON HUMBERTO, Teléfono No.: 0984432121, Correo electrónico: washingtonarmaszam-
brano@outlook.com Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI (X) NO ( ) Las 
ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LÍNEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec., el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado; y el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA No. de Cuenta: 005010314001 de 
BanEcuador. Fecha de publicación 2023-08-21 Nombres y Apellidos Secretario(a) washington salazar

13-14-15-IX-023    0001-SF
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EXTRACTO  JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN  EL CANTON  PUJILÍ, 

PROVINCIA DE COTOPAXI.

NOTIFICACIÓN JUDICIAL CON EL JUICIO CIVIL- VOLUNTARIO (RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA) Nro. 
05331-2023-00438. 

PROPUESTO: SALGUERO RODRIGUEZ ELSA PIEDAD. 
DEMANDADOS: NOTARIO SEGUNDO Y REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PUJILI. 
TRÁMITE  VOLUNTARIO.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILI, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. Pujili, lunes 17 de julio del 2023, a las 10h15. VISTOS: En mi calidad de Jueza Titular de la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón Pujilí, según la resolución N° 086-2012, expedida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura de Transición, de fecha 25 de julio del 2012; nombrada y posesionada mediante 
resolución 169-2014 y acción de personal 0909-DPX-2018/VT vigente de fecha 4 de junio del 2018 suscrita por la 
señora Dra. Lucía Bolaños Reyes Directora Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- Y en virtud del 
sorteo electrónico realizado.- Avoco conocimiento de la presente causa.- En lo principal: La petición presentada por 
la señora ELSA PIEDADSALGUERO RODRIGUEZ, que antecede es clara, precisa y cumple con los requisitos 
legales previstos en los artículos 142, 143 y 335 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que 
se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO. De conformidad al Art. 76.7. a) de la 
Constitución de la República del Ecuador, que dispone que: “En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
básicas: (...) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado 
del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.”, y en atención al Título I del Libro II del 
Código Orgánico General de Procesos, en sus Art. 53, 54 se ordena la citación al señor Notario Segundo del cantón 
Pujilí en el lugar que se indica en la demanda; para lo cual envíese con suficiente despacho en forma al señor 
citador de esta unidad judicial, y al señor Registrador de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Pujilí, en el lugar que se indica en la demanda, por medio de la Oficina de Citaciones de esta Unidad 
Judicial; conforme lo determina el Art. 336 del COGEP, la persona citada o cualquier otra que acredite interés 
dentro de la presente causa, podrá oponerse por escrito hasta antes de que se convoque a la audiencia. Conforme 
lo determina el Art. 709 del Código Civil realícese una publicación que contenga un extracto de la demanda y este 
auto de calificación en un diario de mayor circulación de la provincia en virtud de que el cantón no cuenta con un 
diario de comunicación. Tómese en cuenta los medios probatorios que anuncia, mismos que deben adecuarse a lo 
que señala el Art. 160 del COGEP.- Agréguese la documentación aparejada a la demanda. Conforme lo determina 
el Art. 66 del Código Orgánico General de Procesos considérese el correo electrónico omar_rubiot@hotmail.com 
señalado por la parte actora para recibir las notificaciones que le corresponde así como la facultad que le confiere 
a su Abogado Patrocinador Ab. Omar Tatés.- Actué en calidad de Secretaria encargada de esta Unidad Judicial 
Multicompetente la señora Abogada Silvana Virginia Calvopiña Esquivel, mediante acción de personal No. 
7167-DNTH-2015-SBS de fecha 29/04/2015, que rige desde el 1 de junio del 2015 suscrito por la señora Ing. María 
Lemaire Directora Nacional de Talento Humano (E).- CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- F) DRA. ENRIQUEZ PALATE 
IVONNE MAGDALENA. JUEZA.- SIGUE CERTIFICACIÓN F) LA SECRETARIA.- LO QUE COMUNICO PARA 
FINES DE LEY. CERTIFICO.-Pujilí, 06 de Septiembre  de 2023.- Certifico.  

CALVOPIÑA ESQUIVEL SILVANA VIRGINIA 
SECRETARIA

13-IX-023    0001-16029

EXTRACTO  JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN  EL CANTON  PUJILÍ, 

PROVINCIA DE COTOPAXI.

NOTIFICACIÓN JUDICIAL CON EL JUICIO CIVIL- VOLUNTARIO (RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA) Nro. 
05331-2023-00439. 

PROPUESTO: SALGUERO RODRIGUEZ ELSA PIEDAD. 
DEMANDADOS: NOTARIO PRIMERO Y REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PUJILI. 
TRÁMITE  VOLUNTARIO.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILI, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. Pujili, lunes 17 de julio del 2023, a las 10h13. VISTOS: En mi calidad de Jueza Titular de la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón Pujilí, según la resolución N° 086-2012, expedida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura de Transición, de fecha 25 de julio del 2012; nombrada y posesionada mediante 
resolución 169-2014 y acción de personal 0909-DPX-2018/VT vigente de fecha 4 de junio del 2018 suscrita por la 
señora Dra. Lucía Bolaños Reyes Directora Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- Y en virtud del 
sorteo electrónico realizado.- Avoco conocimiento de la presente causa.- En lo principal: La petición presentada por 
la señora ELSA PIEDAD SALGUERO RODRIGUEZ, que antecede es clara, precisa y cumple con los requisitos 
legales previstos en los artículos 142, 143 y 335 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP),por lo que se 
califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO. De conformidad al Art. 76.7. a) de la 
Constitución de la República del Ecuador, que dispone que: “En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
básicas: (...) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado 
del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.”, y en atención al Título I del Libro II del 
Código Orgánico General de Procesos, en sus Art. 53, 54 se ordena la citación al señor Notario Primero del cantón 
Pujilí en el lugar que se indica en la demanda; para lo cual envíese con suficiente despacho en forma al señor 
citador de esta unidad judicial, y al señor Registrador de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Pujilí, en el lugar que se indica en la demanda, por medio de la Oficina de Citaciones de esta Unidad 
Judicial; conforme lo determina el Art. 336 del COGEP, la persona citada o cualquier otra que acredite interés 
dentro de la presente causa, podrá oponerse por escrito hasta antes de que se convoque a la audiencia. Conforme 
lo determina el Art. 709 del Código Civil realícese una publicación que contenga un extracto de la demanda y este 
auto de calificación en un diario de mayor circulación de la provincia en virtud de que el cantón no cuenta con un 
diario de comunicación. Tómese en cuenta los medios probatorios que anuncia, mismos que deben adecuarse a lo 
que señala el Art. 160 del COGEP.- Agréguese la documentación aparejada a la demanda. Conforme lo determina 
el Art. 66 del Código Orgánico General de Procesos considérese el correo electrónico omar_rubiot@hotmail.com 
señalado por la parte actora para recibir las notificaciones que le corresponde así como la facultad que le confiere 
a su Abogado Patrocinador Ab. Omar Tatés.- Actué en calidad de Secretaria encargada de esta Unidad Judicial 
Multicompetente la señora Abogada Silvana Virginia Calvopiña Esquivel, mediante acción de personal No. 
7167-DNTH-2015-SBS de fecha 29/04/2015, que rige desde el 1 de junio del 2015 suscrito por la señora Ing. María 
Lemaire Directora Nacional de Talento Humano (E).- CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- F) DRA. ENRIQUEZ PALATE 
IVONNE MAGDALENA JUEZA.- SIGUE CERTIFICACIÓN F) LA SECRETARIA.- LO QUE COMUNICO PARA 
FINES DE LEY. CERTIFICO.-Pujilí, 06 de Septiembre  de 2023.- Certifico. 

CALVOPIÑA ESQUIVEL SILVANA VIRGINIA
 SECRETARIA

13-IX-023    0001-16029

AVISO JUDICIAL
AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE SABER CITACIÓN JUDICIAL 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON SIGCHOS. 
JUICIO VOLUNTARIO- INVENTARIO  

JUICIO N°- 05334-2023-00101 
ACTOR: MARIA MELIDA CASTELLANO ANALUISA Y OTROS. 
DEMANADOS: JOSÉ ARQUIMIDES MOLINA PAREDES Y OTROS 

OBJETO.- Nosotros, NAUN GODOFREDO MOLINA PAREDES, titular de la cédula de ciudadanía número 
0501425409, mayor de edad, casado, de 58 años de edad, de ocupación jornalero, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en el sector de Laguan, parroquia Sigchos, cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi, con domicilio 
electrónico fer99bc@hotmail.es; y, ALIDA CLOTILDE MOLINA PAREDES, titular de la cédula de ciudadanía 
número 0500814652, mayor de edad, casado, de 65 años de edad, de ocupación quehaceres domésticos, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector de Laguan, parroquia Sigchos, cantón Sigchos, provincia de 
Cotopaxi, con domicilio electrónico fer99bc@hotmail.es.  Señor Juez presento la siguiente DEMANDA DE 
INVENTARIO, conforme me permito fundamentar:  3. FUNDAMENTOS DE HECHO.  En vida, nuestra madre 
María Inés Purificación Paredes Vizuete conjuntamente con nuestro padre José Rosalino Molina Merino, 
inicialmente adquirieron cinco lotes de terreno denominado LAGUAN ubicados en el sector rural de la Parroquia 
Sigchos, Cantón Sigchos, Provincia de Cotopaxi, de la siguiente forma: 1.- Por compra a los señores Manuel 
Euclides Moreno, y Otros, Según consta de la escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del cantón 
Latacunga, Doctor Guido Lanas Cevallos, el cuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve, debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga en el dieciocho de junio de mil novecientos sesenta 
y nueve, bajo la partida número quinientos siete del Registro de Propiedades, de una superficie de UNA 
HECTAREA DOS MIL SETENTA METROS CUADRADOS. 2.- LOTE UNO, por compra al señor Jesús Vizuete, 
según consta de la escritura pública celebrada, ante el notario Segundo del Cantón Latacunga, Doctor Guido 
Lanas Cevallos, el dos de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Latacunga, el diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y dos, bajo la Partida número 
cuarenta y cinco del Registro de Propiedades, de una superficie de SEIS HECTAREAS DOS MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS .- LOTE DOS, Por compra a la señora Jesús Vizuete, según 
consta de la escritura pública celebrada, ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga, Doctor Guido Lanas 
Cevallos, el dos de Noviembre de mil novecientos sesenta y uno, debidamente inscrita en el Registro de Propiedad 
del Cantón Latacunga, el diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y dos, bajo la partida del número cuarenta 
y cinco del Registro de Propiedades, de una superficie de CUATRO HECTAREAS DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATROS METROS CUADRADOS.- 3.- Por compra al señor Martin Paredes, según consta de la 
escritura pública celebrada, ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga Doctor Guido Lanas Cevallos el siete 
de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, debidamente inscrita en el Cantón Latacunga, el treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, bajo la partida seis cientos setenta y dos del Registro de Propiedades, 
de una superficie de  CUATRO HECTARES TRES MIL CUTROCIETOS CINCUENTA METROS CUADRADOS.- 4.- 
Por compra a los cónyuges señor Martin Paredes y señora Jesús Vizuete, según consta de la escritura pública 
celebrada, ante el Notario público del Cantón Latacunga, Señor Luis Manuel Navas, el veinte y cuatro de 
Diciembre de  mil novecientos cincuenta y dos, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Latacunga, el cinco de enero de mil  novecientos cincuenta y tres, bajo la partida número ciento cincuenta y uno 
del Registro de Propiedades, de una superficie de VEINTE Y DOS HECTAREAS NUEVE MIL TRESIENTOS 
TREINTA Y SEIS METROS CUADRAS, inmuebles que por ser colindantes entre si forman un solo cuerpo dando 
una superficie total de treinta y nueve hectáreas siete mil trecientos cincuenta y seis metros cuadrados, existiendo 
una cavidad útil de superficie de TREITA Y OCHO HECTAREAS OCHO MIL CUATROSIENTOS NOVENTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS. Posteriormente fallece la señora María Inés Purificación Paredes Vizuete, sin dejar 
testamento alguno quedando como sus únicos y universales herederos sus hijos, señores Naun Godofredo Molina 
Paredes, Alida Clotilde Molina Paredes, y José Arquímedes Molina Paredes, este último fallecido; y en calidad de 
cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales el señor José Rosalino Molina Merino, quienes obtienen la 
posesión efectiva de los bienes dejados por la causante la señora María Inés Purificación Paredes  Vizuete, 
mediante actas Notariales otorgado por la Notaria Primera del Cantón Sigchos, a cargo del Abogado Segundo 
Arguello Terán, en fechas veinte y cinco de mayo del año dos mil veinte y uno y veinte y cuatro de marzo del año 
dos mil veintidós, debidamente inscrita en el Registro de Propiedad del Cantón Sigchos, el siete de junio del año 
dos mil veinte y uno, y, veinte y cinco del Registro de Sentencias, b.-) De acuerdo con la Resolución Administrativa 
de Unificación de Lotes emitida por el Departamento Técnico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Sigchos, número cero ciento treinta y nueve(0139)de fecha ocho de Agosto del año dos mil veinte y dos en el 
cual se aprueba la Unificación de los lotes uno, dos, tres, cuatro, y cinco (1,2,3,4,5,) ya indicados en un solo predio, 
por ser colindantes entre sí, y que se adjunta como documento habilitante, la misma que se encuentra protocoliza-
da, ante el Notario Primero del Cantón Sigchos, Abogado Segundo Arguello Terán, el diecisiete de agosto del año 
dos mil veintidós, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Sigchos, el veinte y cuatro de agosto del año 
dos mil veintidós, bajo la partida número treinta y siete del Registro de Actos Administrativos.- Nuestro padre José 
Rosalino Molina Merino, mediante escritura de compraventa celebrado el veinte y seis de agosto del año dos mil 
veinte y dos, ante el Notario Primero del Cantón Sigchos, Abogado Segundo Arguello Terán, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Sigchos, el seis de septiembre del año dos mil veinte y dos, bajo la partida 
número seiscientos cincuenta y cuatro, enajeno en favor de los comparecientes NAUN GODOFREDO MOLINA 
PAREDES y de ALIDA CLOTILDE MOLINA PAREDES, el cincuenta por ciento de derechos y acciones de la 
totalidad del inmueble especificado en líneas anteriores.  Consecuentemente queda a salvo de inventario el otro 
cincuenta por ciento de derechos y acciones que nos corresponde como herederos. Solicitamos se cite a los 
herederos presuntos y desconocidos a través de uno de los medios de comunicación conforme lo determina el 
artículo 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos. 4. FUNDAMENTOS DE DERECHO. - La demanda 
tiene su fundamento en: a) Los Arts. 341, 342 y 343 del Código Orgánico General de Proceso COGEP; 6. 
PRETENSIÓN.- Por lo expuesto en los fundamentos de hecho y fundamentos de derecho, requiero de usted., 
señor Juez:  9.1. De conformidad al Art 341 del Código Orgánico General de Procesos solicito designar un Perito 
para que proceda a la formación de inventario y avaluó del bien inmueble señalado en el numeral 5.1. dentro de la 
presente demanda. El perito antes indicado, después de presentar su informe, sustentará el mismo, respecto del 
bien inmueble materia de la presente demanda. 9.2. El lugar donde se realizará el inventario es el bien inmueble 
ubicado en el sector de Laguan, parroquia Sigchos, cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi, bien inmueble 
singularizado en el numeral 5.1 del libelo de esta demanda. LA CUANTÍA por su naturaleza es indeterminada. 8. 
PROCEDIMIENTO.- El procedimiento que debe darse a la presente causa es el VOLUNTARIO, conforme lo 
establece el artículo 334 NUMERAL 4, 335 en concordancia con los artículos 341, 342 y siguientes del Código 
Orgánico General de Procesos COGEP.  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN 
SIGCHOS. Sigchos, martes 13 de junio del 2023, a las 13h38. VISTOS: En mi calidad de Juez titular de la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón Sigchos, nombrado y posesionado mediante acción de personal 
No. 9405-DNTH-RN, de fecha 13 de agosto del 2013, emitido por el Consejo de la Judicatura; y, en ejercicio de las 
atribuciones prescritas en el Art. 245 del Código Orgánico de la Función Judicial., por haberse cumplido lo 
dispuesto en providencia anterior, avoco conocimiento de la presente causa. En lo principal dispongo lo siguiente: 
1.- La solicitud que antecede es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142, 
143 y 335 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante 
procedimiento voluntario conforme determina el Art. 334 núm. 4 Ibídem. 2.- Se declara abierta la sucesión 
intestada de los bienes de la causante señora MARÍA INÉS PURIFICACIÓN PAREDES VIZUETE, a partir de su 
fallecimiento conforme prescribe el Art. 997 del Código Civil, mismo que se comprueba con las partida de 
defunción que se adjunta al proceso de fs, 15, en tal virtud, publíquese esta declaratoria en uno de los periódicos 
de mayor circulación que se editen en la ciudad de Latacunga, en aplicación de lo que determina el Art. 1263 
IBIDEM. 3.- Procédase al avalúo e inventario de los bienes dejados por la prenombrada causante, con la interven-
ción del perito que resultare nombrado de acuerdo a la ley. 4.- Inscríbase la demanda y ésta providencia en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Sigchos, de conformidad con lo prescrito por el Art. 146 inc. 3 del Código 
Orgánico General dpruebae Procesos, previa notificación a la señora Registradora de la Propiedad en mención. 
5.- Cumplido la inscripción antes referida, cítese a los demandados, señores: SARA IDELA MOLINA AYALA, 
JESÚS ASDRUBAL MOLINA AYALA, EDWIN JOSÉ MOLINA AYALA; y, TITO DANILO MOLINA AYALA, en la 
dirección constante en la demanda a través del señor Analista de Citaciones y Notificaciones de esta unidad 
judicial. En mérito del juramento rendido y en aplicación de lo dispuesto en el Art. 58 del Código Orgánico General 
de Procesos, en concordancia con el Art. 1278 del Código Civil, se dispone que a las o los herederos presuntos y 
desconocidos de los extintos: JOSÉ ARQUIMIDES MOLINA PAREDES y MARÍA INÉS PURIFICACIÓN PAREDES 
VIZUETE, cuya residencia sea imposible determinar se cite a través de uno de los medios de comunicación, en la 
forma prevista en Art. 56 numeral 1 del Código Orgánico General del Procesos, esto es, mediante tres publicacio-
nes en la prensa, en un periódico de amplia circulación provincial… “.-CÍTESE Y NOTIFÍQUESE. 

Abg. Héctor Patricio Espín Molina
 SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE SIGCHOS

12-13-14-IX-023    0001-16017

deportivas provinciales. Cada cupo 
representa una oportunidad para que los 
jóvenes talentos muestren su destreza y 
se destaquen en la arena deportiva. 
Los XV Juegos Nacionales de Menores 
2023 han comenzado con un espectacu-
lar estallido de energía y emoción. Los 
próximos días prometen una compe-
tencia feroz y momentos memorables 
que quedarán grabados en la historia 
del deporte juvenil ecuatoriano. 
La inversión que realiza Ministerio del 
Deporte para esta gran fiesta deportiva 
es de 930.000,00 dólares que incluye 
alimentación, mantenimiento de escena-
rios deportivos, jueces y medallas. 
Para obtener más información sobre los 
XV Juegos Nacionales de Menores 2023 
y mantenerse al tanto de los resultados 
y eventos relacionados, visite las redes 
del Ministerio del Deporte y la Federa-
ción Deportiva de Guayas. 
La Federación Deportiva de Cotopaxi, 
esta presente en 14 disciplinas deporti-
vas, incluidos los deportes colectivos 
de Fútbol y Baloncesto, con una delega-
ción de 184 personas.  
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UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA
CITACION JUDICIAL 

Se le hace saber al público, que en esta Judicatura ha presentado la demanda el señor: 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 9 DE OCTUBRE  LTDA., 

se ha dictado lo que sigue: 
EXTRACTO 

ACTOR:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 9 DE OCTUBRE  LTDA. 
DEMANDADO: GUANOTUÑA PILATASIG NELSON GEOVANNY.   
CAUSA:  No 05333-2021-01639
PROCEDIMIENTO: EJECUTIVO 
TRAMITE: COBRO DE PAGARE A LA ORDEN 

SOLICITUD PERTINENTE: “LA PRETENCION CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE:
Con los antecedentes reclamo el pago solidario de los siguientes rubros a la demandada: a).- Al pago del capital  
INSOLUTO adeudado del Pagare a la Orden por la cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y SIETE CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA  ($6.527,28 USD). 
b) Los intereses pactados; y, los que siguieren devengando hasta la total cancelación de la obligación. c) Los 
intereses REPROGRAMADOS, del cual no corre interés alguno. d) Intereses de Mora del 1.1 veces de la tasa 
activa hasta la cancelación de la obligación. e) Las costas procesales, en las que se incluirán los honorarios 
profesionales de la defensa. (SIC) UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.-  Latacun-
ga, lunes 18 de octubre del 2021, las 11h42, VISTOS: En mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Civil, con 
sede en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, AVOCO conocimiento de la presente causa, conforme la 
Acción de Personal No. 0250-DNTH-2019-JT, que rige a partir del 1 de Febrero del 2019; y por el sorteo de Ley 
correspondiente, en lo principal considero: La demanda que antecede, se califica de clara, precisa y reúne los 
requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se 
fundamenta en un Pagaré a la Orden, girado por el valor de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 00/00 (USD. 10.000,00), documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto 
en los artículos 347 y 348 del COGEP, en concordancia con el Art 186 y siguientes del Código de Comercio, ya que 
contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que, se admite a trámite en PROCE-
DIMIENTO EJECUTIVO. 1.- Se ordena la citación a los demandados GUANOTUÑA PILATASIG JOSÉ ANDRÉS en 
calidad de deudor principal; y, GUANOTUÑA PILATASIG NELSON GEOVANNY, ROCHA SANTAFE ROSA 
ALEXANDRA en calidad de garantes solidarios, para el efecto envíese suficiente despacho a la Oficina de 
Citaciones del Complejo Judicial de Latacunga, provincia de Cotopaxi, a fin de que se realice la práctica de la 
citación conforme lo establecen los Arts. 54, 55 y 63 del Código Orgánico General de Procesos; para lo cual se 
adjuntará copia de la demanda, copia de los documentos adjuntos y este auto inicial, la parte actora facilitará las 
copias necesarias en el término improrrogable de 3 días; 2.- En aplicación del artículo 351 del Código Orgánico 
General de Procesos, practicada la citación, se concede el término de quince (15) días para que los demandados 
propongan alguna de las excepciones previstas en el artículo 353 Ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se 
pronunciará inmediatamente sentencia conforme el Art. 352 de la norma invocada; 3.- Téngase en cuenta el 
anuncio de prueba presentado por la parte accionante, la misma que será considerada su admisibilidad en el 
momento procesal oportuno, conforme lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos, que 
determina: “…Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, 
utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate 
probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la 
segunda fase de la audiencia única la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, 
inútil e inconducente. La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con 
violación de la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, 
dolo, fuerza física, fuerza moral o soborno…”; 4.- En aplicación de lo previsto en el Art. 351 del COGEP; y, Certifica-
do Emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, se desprende que el señor JOSÉ ANDRÉS GUANOTUÑA 
PILATASIG es propietario del VEHÍCULO DE PLACAS: UCA-0043; MARCA: KIA; COLOR: BLANCO; AÑO: 2003; 
TIPO: FURGONETA; MODELO: PREGIO 17 PASAJEROS, se ordena como providencia preventiva EL SECUES-
TRO, para la ejecución de esta providencia preventiva, se nombra como Depositario Judicial a Freddy Rolando 
Aguilera Fabara, a fin de que con la colaboración de uno de los miembros de la Policía Nacional, procedan 
conforme se encuentra ordenado, hecho que sea se presentará el Acta de Secuestro correspondiente; 5.- Tómese 
en cuenta la casilla judicial y el correo electrónico perteneciente a la defensa de la parte actora.- Actúe en calidad 
de Secretario el Ab. Washington Salazar.- NOTIFÍQUESE. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA.-  Latacunga, lunes 3 de abril del 2023, a las 17h26. Por haberse puesto en mi despacho la presente 
causa, el día de hoy, por parte del señor actuario, continuando con la sustanciación de la misma, agréguese a los 
autos el escrito presentado por la parte actora, en atención al mismo se dispone: Por cuanto bajo juramento el actor 
Dr. Jorge Porras Villacis, en su calidad de Procurador Judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 9 de octubre 
Ltda”, ha manifestado desconocer la individualidad, el domicilio y residencia del demandado GUANOTUÑA 
PILATASIG NELSON GEOVANNY, conforme dispone el numeral 1 del Art. 56 del COGEP, que señala: “Art. 56.- 
(Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- A la persona o personas cuya individualidad, 
domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: (...) 1. Publicaciones que se realizarán en 
tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la 
capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las 
publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, y en base al juramento rendido por el actor de que desconoce su 
domicilio, mediante tres publicaciones que se efectuarán en un periódico de amplia circulación en el cantón 
Latacunga, de no existir de la provincia de Cotopaxi o el país. Transcurridos veinte días desde la última publicación 
o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda, en su orden, para lo cual se 
extenderá el correspondiente EXTRACTO. En aplicación de los artículos 355 y 333 numeral 3 del Código Orgánico 
General de Procesos, se concede el término de quince (15) días a los demandados a fin de que contesten la 
demanda, o en el mismo término cumplan con la obligación o propongan excepciones conforme lo prevén los 
artículos 351, 352 y 353 ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia.- 
CITESE Y NOTIFIQUESE.- SINGAÑA CARRILLO MARTHA PIEDAD JUEZA(PONENTE)SINGAÑA CARRILLO 
MARTHA PIEDAD JUEZA(PONENTE) Lo que comunico para los fines de ley. 

SALAZAR JACOME WASHIGTON HUMBERTO 
SECRETARIO

12-13-14-IX-023    0001-16025

EXTRACTO JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA, PROVINCIA DE COTOPAXI

NOTIFICACIÓN JUDICIAL A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue 
MASABANDA BALTAZACA JOSE ENRIQUE (+)

JUICIO: AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIEN
CAUSA: 05202-2023-01098
ACTOR: GAMBOY GUAMAN MARIA FLORA
DEMANDADO: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue MASABANDA BALTAZA-
CA JOSE ENRIQUE (+)
CUANTÍA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, miércoles 23 de agosto del 2023, a las 11h19. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, 
en mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón 
Latacunga, provincia de Cotopaxi. En lo principal, dispongo: 1.- La petición que antecede de venta de bien 
presentada por GAMBOY GUAMAN MARIA FLORA portadora de la cédula de ciudadanía N. 0503186058 es clara, 
precisa y reúne los requisitos de Ley, establecidos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos, por lo que se la admite a trámite en PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, previsto en el artículo 334 del 
Código Orgánico General de Procesos. 2.- Por cuanto la parte actora señora GAMBOY GUAMAN MARIA FLORA 
ha rendido su declaración conforme el Artículo 56 del cuerpo normativo antes señalado se ordena la citación de los 
HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue MASABANDA BALTAZACA JOSE 
ENRIQUE (+) mediante tres publicaciones que se efectuarán en fechas distintas, en un periódico de esta ciudad de 
Latacunga, efectuadas que fueren las publicaciones, transcurridos los términos antes señalados, se procederá 
conforme derecho corresponda. 3.- Téngase en cuenta la prueba anunciada por la parte actora, la misma que se 
evacuará en la audiencia respectiva. a) Incorpórese la documentación que adjunta, la misma que será valorada el 
día de la audiencia. b) Se dispone que la Oficina Técnica de esta Unidad Judicial realice un estudio socio económi-
co y entorno familiar de los menores sujetos de protección, enfocado en la necesidad y la utilidad de la venta del 
bien, bienes o derechos y acciones individualizados en la demanda para el beneficio de los menores como es la 
adecuación y mejoramiento de la situación económica. El informe respectivo será presentado en el término de diez 
(10) días. La legitimaria activa brindará todas las facilidades para este estudio, para lo que, se acercará a dicha 
dependencia para coordinar todo lo atinente para realizar dicha diligencia. c) El día de la audiencia recéptese las 
declaraciones testimoniales de: GANCINO GUAMAN ANGEL MILTON y LASINQUIZA LLOMITOA MARIA SUSANA 
mismos que, declararán de conformidad a las preguntas que se realicen de forma oral; además, deberán estar 
asistidos por un profesional del derecho. La defensa técnica del solicitante, bajo el principio de autorresponsabili-
dad de la prueba deberá garantizar la comparecencia de los mismos a través de la respectiva notificación que se 
remitirá a su casillero judicial en el término detallado y bajo las prevenciones de no asistencia determinados en el 
artículo 191 del COGEP.

Adicionalmente considérese los anuncios probatorios incorporados a la petición. 3.- Tómese en cuenta la 
insinuación de curador/a a GAMBOY GUAMAN MARIA OLGA quien le representará en la presente causa a 
MASABANDA GAMBOY DANA PAOLA, CRISTIAN ADRIAN y JEFFERSON SAUL y será posesionada el día y hora 
que se señale la audiencia respectiva. 4.- Incorpórese el escrito presentado por la legitimación activa, en atención 
al mismo, téngase en cuenta lo manifestado en el momento procesal oportuno de ser pertinente. 5.- Actúe el 
secretario encargado de este despacho. Notifíquese y cúmplase.
F) DR. JUAN ALFREDO JARAMILLO PONCE.  SIGUE CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN.
Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

MARIA ESTHER CRUZ ROMERO
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

13-18-21-IX-023    0001-16031

0001-16030

Pujilí, 14 de septiembre de 2023

De conformidad a lo establecido en el art. 19 y art. 22 literal b) del 
Estatuto del Club Deportivo Profesional "CRUZEIRO F.C", que mediante 
Acuerdo Ministerial No 0455 Fundado el 24 de septiembre del 2018.

Convocarse a la Asamblea General Extraordinaria, a todos los socios de 
este club, que se realizara el jueves, 5 de octubre del 2023 a las 
15:00pm, en el local del club, ubicado en la Ciudad, Provincia de 
Cotopaxi Barrio la Merced Calle Pichincha, todos los socios de este club 
deben dar cumplimiento a lo establecido en los literales a del art 25 
literal e), de nuestros estatutos, sujetándose al siguiente orden del día:

1.- Instalación de la Asamblea.
2.- Constatación del quórum.
3.- Lectura del Proyecto de Reforma Total del Estatuto del Club Deporti-
vo Profesional "CRUZEIRO F.C" a Club Deportivo Especializado Dedicado 
a la Práctica del Deporte Profesional "CRUZEIRO F.C".
4.- Clausura.

Atentamente:

CONVOCATORIA
De conformidad con la disposición de la ley de Compañías, en sus artículos 234 y 237. Me 
permito convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL COMTRESIN S.A., Que se realizará, el 
día Viernes 22 de septiembre del 2023, a partir de las 09:00 a.m. en la sede social de la 
compañía, ubicada en el cantón Latacunga, Parroquia Tanicuchi, Panamericana norte S/N 
sector Piedra Colorada, La Junta tratará y se pronunciará sobre el siguiente orden del día:

1. Constatación del quórum
2. Lectura de la convocatoria y aprobación del orden del día 
3. Elección y posesión de la nueva Directiva.
4. Aprobación del Acta. 
5. Clausura

Lcda. Maribel Bustillos Venegas
Gerente General.

CONVOCATORIA
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS

0001- 16033

Amplían los nombres de la delega-
ción nacional donde se incluye a la 
luchadora de la Federación Depor-
tiva de Cotopaxi, con la siguiente 
publicación. Lucha Team Ecuador, 
Sénior World Championships, 
Belgrado, Serbia del 14 al 25 de 
septiembre.  
Deportistas: Jacqueline Mollocana 
Eleno (Cotopaxi), Leonela Ayoví 
Párraga, Lucía Yépez Guzmán, 
Génesis Reasco Valdez, Luisa 
Valverde Melendres, Jeremy Peralta 
González, Andrés Montaño 
Arroyo,  es la Selección del Ecuador 
que nomina el Comité Olímpico 
Ecuatoriano.  
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TELÉFONOS: 099 901 5915 – 096 052 9317
HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A SÁBADO 
DE 9:00 A 17:00 HORAS 

CAPACÍTATE Y CERTIFÍCATE COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA.
DIRECCIÓN: AV. UNIDAD NACIONAL Y 
AV. ATAHUALPA (EDIFICIO CACPECO SUR)

(P)
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EMPLEOS

TERRENO EN VENTA
5 HECTÁREAS SECTOR 
LA COCHA - LATACUNGA 

CUENTA CON LOS SERVICIOS 
BÁSICOS 

INFORMES:
0984475937 - 0991665611

15-16-18-(20-22)-IX-023 0001-16023

SE ARRIENDA
Locales comerciales de 40 m², 

ubicados en la ciudad de 
Latacunga, sector Locoa, calle 

Isla Marchena.
Mayor información: 

0995867738 - 0995418525
12-14-IX-023 0001-16016

DE OPORTUNIDAD 
EN EL SECTOR LA COCHA 

ZONA SEGURA
Vendo Lote de terreno 1932m2  

con todos los servicios.  
65 mil dólares negociables. 

Interesados llamar al teléfono: 
0987336487

IN
DF

.

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad, de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, aire acondicionado. 
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

13-14-15-16-18-19-(20-22-23)-VIII-023    0001- 16027

RENTO
MINI SUITE 

URB. SANTA ELENA 
SECTOR LOCOA 

INFORMES:
 0983336777

0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL AMPLIO

En la ciudadela El Carmen
Cerca a la 

U.E. Hermano Miguel
Informes: 0983 481 271 PP

00
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VARIOSVARIOS

BIENES RAÍCES

VENDO CASA

R
F0

00
12

Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

FLORÍCOLA 
LA HERRADURA 
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DEDICADA AL CULTIVO 
Y EXPORTACIÓN DE ROSAS 

Estamos en la búsqueda de 
ESTUDIANTES 

DE INGENIERÍA EN AGRONOMÍA 
que necesiten realizar 

pasantías profesionales o
elaboración de tesis en nuestra empresa.

La Empresa ofrece remuneración de
acuerdo a ley de pasantías 

y buen ambiente de trabajo.

Las personas interesadas presentarse 
en las instalaciones ubicadas en Salcedo

sector La Argentina vía a Nagsiche. 
Telef: 0985391019 / 0999300766 

o al correo: rrhh@grupoherradura.com 

DE OPORTUNIDAD
SE VENDE

3-4-5-6-7-IX-023   0001-15962

TAXI CONVENCIONAL 
en la ciudad de Latacunga, 

papeles al día.

INFORMES: 0984 88 00 00

ARRIENDO
EN QUITO NORTE

9-11-12-(13-14)-IX-023   0001-16009

Departamento Pequeño
 en conjunto privado 

con garaje 

INFORMES: 0995450518

VENDO
RF

00
01

2
Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

INDF.

VENDO PROPIEDAD
A 5 MINUTOS DE PUJILÍ 

7000m2, casa con todos los 
servicios, agua de riego potable, 

casa del cuidador, jardines, 
reservorio, 100 mil dólares.

Llamar a los teléfonos 
0987336487 
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SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas de 8am - 8pm 

de Lunes a Sábado.
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769
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PRECIO 
DE OPORTUNIDAD 
$ 59.000 DOLARES 

CALLE EL INDEPENDIENTE 
AREA DE CONTRUCCION 

88.48m
2 PISOS, 3 DORMITORIOS, 

BAÑO FAMILIAR,
 SALA - COMEDOR, COCINA, 
BODEGA, BAÑO DE VISITAS, 

PATIO POSTERIOR CON 
LAVANDERIA Y PARQUEADERO.

INFORMES AL: 
0984 058 603 / 099 984 5554

SE VENDE
ULTIMA CASA EN 

NIAGARA MIRADOR 

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684
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RESTAURANTE MEXICANO
Solicita 

ASISTENTE DE COCINA 
a medio tiempo, 

de preferencia que viva en el centro 
de Latacunga.

Informes: 0987 57 64 27

5-6-7-8-9-IX-023  0001-15986

COMERCIAL
AUTOMOTRÍZ 

ÁLVAREZ

Se vende todo
o por partes 

Dirección: 
Av. Eloy Alfaro 28-35 

y 5 de Junio
Informes a los teléfonos:   
2801 036 - 0984 837 926 
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DE OPORTUNIDAD
SE VENDE

Un camion Hino Fm,
 año 2011, un solo dueño, 

papeles en regla.
Informes: 0958 872 548
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 Requiere
SUPERVISOR 
DE CULTIVO
Responsabilidades

- Supervisar las labores diarias, 
para garantizar la producción 

y el cumplimiento de las metas asignadas
- Control de plagas, enfermedades 

y manejo de personal

Requisitos 
Ing. Agrónomo

Experiencia mínima 3 años en flores
Dirección: Cotopaxi-Mulaló 

Enviar hoja de vida:
empleo@mulrosas.com

IMPORTANTE
EMPRESA 

9-11-12-(13-14)-023  0001-  16008

SE ARRIENDA UNA LINDA 
CASA DE 230 M2

Consta de dos dormitorios con closets nuevos, 
Cocina con sus respectivos closet, sala, comedor,

3 baños, 1 hall, 1 bodega, terraza, 
lavandería con cubierta, instalación para Lavadora 

y Secadora, Calefón incluido, 
Garage con cubierta y Pérgola, 

Ubicada En Centro de la Ciudad de Latacunga a una 
cuadra y media de la Fiscalía en la calle Antonia Vela.

Llamadas normal o por Whatsapp al número: 
0983 7347 83 - 0995 3667 85

IMPORTANTE 
INSTITUCIÓN

Requiere 
UNA PERSONA 

PARA SERVICIOS GENERALES 
De preferencia con el carnet de conadis 

para la ciudad de Latacunga 
Enviar hoja de vida a:

 talentohumanocd@hotmail.com
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PÓLIZA EXTRAVIADA
Por pérdida va anularse la Póliza de la 
Cuenta Corriente Nº 41163087 de 
MUTUALISTA PICHINCHA Suc. Ltga., 
perteneciente a CALUÑA TROYA 
JUANA MARLENE. Lo que se comuni-
ca al público para los fines legales 
pertinentes.

13-16-19-IX-023 0001- 16032
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Foto: D.M /La Gaceta

Proyecto de apertura
de UPC se ejecuta en Cotopaxi

En la Comuna El Boliche perteneciente a la parroquia Pastocalle, se habilitó la UPC del sector que durante 
varios años permaneció cerrada.

Autoridades provinciales aperturaron la UPC ubicada en la comunidad El Boliche. 

(I)

(P)

La Gobernadora de Cotopaxi con el 
apoyo de la Policía Nacional y 
moradores del sector, llevaron 
adelante este proyecto que según 
menciona Tania Vásquez, se ejecu-
ta para instalar un punto de seguri-
dad cercano y atender las necesida-
des de la población.
Se pudo conocer que desde este 11 
de septiembre la Unidad de Policía 
Comunitaria (UPC) esta operativa y 
al servicio de la ciudadania, en la 
cual 3 efectivos policiales permane-
cerán y pernoctarán, esta acción se 
presenta según la autoridad, luego 
de permanecer 12 años prácticamen-
te abandonada.
Así también, se estaría gestionando 
la movilidad de los uniformados, 
pues deberán cumplir con los opera-
tivos correspondientes de acuerdo a 
una planificación, de esta manera 
reducir los índices delictivos que se 
presentan en este y los sectores 
cercanos.
Por otra parte, existen varias solici-
tudes ciudadanas para que se habili-
ten o construyan este tipo de infraes-
tructuras y que los uniformados 
desarrollen actividades de seguri-
dad en diferentes sectores, la autori-
dad recalca que se trabaja para la 
reapertura de estos espacios.
Menciona que, depende de la volun-
tad de la ciudadanía, luego en base a 
las necesidades se puede solicitar a 
las autoridades correspondientes la 
presencia de las autoridades en 
dichos sectores.
Moradores del barrio La Estación 
solicitan constantemente estas 
ayudas, la representante del ejecuti-
vo en la provincia asegura que están 
considerados los presupuestos para 
esta infraestructura dentro de plani-
ficación e iniciaría a finales de 
noviembre.
Serían aproximadamente 100 UPC 
nuevas a nivel nacional, y particu-
larmente en Latacunga se encontra-
ría en el proceso para activar el 
comodato, es por eso que el Ministe-
rio del Interior trabaja en este 
proyecto y entregarlo al pleno del 
Concejo Municipal.


